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TELEFONO N9 14780
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Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembr...-. de las Cámaras Legislativas y todas.las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES; El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe d< 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil de! mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiéncse 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de 'ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco se'rá aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
Lis pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas He balances 
ie sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 

• manti.i por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
(./L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que 
atención al público comienza media hora después de 
■ ntrada del personal y termina, una hora y media antes 
la salida.

la 
la 
ds

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre de 1965 

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día v atrasado dentro del mes

más de un mes hasta 1 año ,, 
más de 1 año hasta 3........ .
más 
más 
más

atrasado 
atracado 
atrasado 
atrasado 
atras.ido

de 
de 
de 
de 
de

$ 10.—
15.—
25.— 

de 3 años hasta 5 ......... 50.—
de 5 años hasta 10.......... 80._
de 10 años .................. „ 100._
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Mensual
Trimestral

300.—
600.—

Semestral 
.Anual

900.—
1.800.—

$
$

P L I C ABU C I O NES

Toda publicación que no sea.de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
1 ’ara las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

ful precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

i.os avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) lincas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

lín todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se’considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa 
Texto no mayor de 10 can tí met iros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-.

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente-

¿ucesorios ........................................
Posesión Treintañal y Deslinde.......
Remates de Inmueb. y Automotores 
Otros Remates...................................
Edictos de Minas .............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ..........................................
Otros Edictos Judiciales y Avisos .

$ $ $
900.— 40.— cm. 1.800.—

1.800.— 60.— „ 3.600.—
1.500.— 00.— „ 3.000.—

900.— 40.— „ 1.800.—
1.500.— 80.— „

6.— la palabra
800.— 70.— cm. 1 .600.—
900.— 60.— „ 1.800.—

$ $ $
60.—- cm. 3.600.— 80. —■ cm.
80.— cm. 7.200.— 120. — cm.
80.— cm. 6.000.— 120. — cm.
60.— cm. 3.000.— 60. — cm.

100.- cm. 2.200.— 150. — cm.
80.— cm. 3.600.— 120. — cm.
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^INCITACIONES’RÚBRICAS

N» — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares. 

"" * DIRECCION PRODUCCION 
JZ. ... • - . .

División Compra3
. . Avila. Cabildo 65 — Buenos Aires 

Llámase a licitación pública N’ 172|65 para 
el día/30 de noviembre dé 1965 a las 10,30 por 
la provisión de camiones.

Pors-Pliego de Condiciones dirigirse ¿ esta-
Dirección General (División Compras) Avda.

Calbjldo 65 — Buenos Aires» lugar donde se 
realizará la apertura de la citada licitación.

" EL DIRECTOR GENERAL ■
Valor,al'.cpb.ro,-3 1.000,— e) 10 al 23|11|65

N? 22041 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Ministerio de Asistencia iSodiáT y S. Pública 
DIRECCION .'DE MATERNIDAD E INFANCIA ' 

Expedienté Nv- 28Í195|65
Llá&ase a Licitación Pública N9 6)65 para 

el dí.a.,6 de Diciembre de 1965.a. las 15. ¿horas, 
a lili'.de subvenir lals necesidades que a con
tinuación se detallan: con. destino a la DI_ 
REÓÓÍÓn DE MATERNIDAD. D- INFANCIA.

La," apertura de las.propuestas tendrá lugar 
en la "Dirección de Maternidad e-Infancia '—1 
Paseo "Colón 255— 4» Riso— Cárpítad Federal, 
debitenícfo dirigirse para pliegos-e informes al 
Departamento Administrativo de la citada; 
Diré&cíón.'i ...

l4s;‘necesidades se refiererf -a: ‘ Leche en 
Polvo‘y Derivados.

BUENOS AIRES, 10 de noviembre de 1965.
...Éí Director de Maternidad e Infancia,

Valói/ál cobro $ ------ . ■ e) ■-10—1'1—65
, .  — — .  

W 22040 ■---^'Í'’SECRETARTA DE GUERRA ■ 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

.Vit ZUVIRTA 90 — 'salta .
LICITACION PUBLICA Ñ’ 169)65

Llániasé'l "licitación, pública N? 169|65, a 
realizarse el día 24 de noviembre de 1965 a 
las 10,30 horas, por la adquisición de caño de 
hierro^¿Te (“T”) de hierro,- unión-doblé em- 
bra, válvula. esclusa de bronce, etc. con des
tino al Establecimiento Azufrero Salta' — Es_ 
tación Caipe — Km. 1626 — F.C.G.B. — 
Pela, de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento — eal.'e Zuviría 90
— Salta, o bien a la Dirección General de 
Fabricaciones Militares — Avda.. Cabildo 65-
— -Éüehos Aires.

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.......................

£»¿ Establecimiento'' Azúffer o Salta
Valor al cobro 3 920,— e) 10 al 12)11)65

N’ 22034 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRTA 90 — SALTA 
LICITACION 'PUBLICA N? 170)65 • 

Llámate a licitación' pública. N’ 170)65, a- 

. realizarse el día 24-de noviembre dé 1965 a 
las 11,30 horas, por la adquisición dé repuestos 
para Baqueano -IKA doble- tracción, modelo 
1961, con destino al Establecimiento Azufre
ra-. Salta--L-~ Estación Caipe — Km.- 1626 
Peía., de Salta-,

• Por pliego ■ de bases 'y condiciones' 'dirigirse 
al citado Establecimiento — calle Zuviría' 90

. —. .Salta, o bien a la Dirección General de 
Fabricaciones Militares— Avda. Cabildo 65 

.— Buenos Aires. ..........................................
Valor ,del' pliego m$n. 10>— "

LAURA A. ARIAS DE-aSERFAT-Y- 
Jefe Abastecimiento Acc... 

'Establecimiento Azufrero .Salta
Valor,al cobro 3 920,— .’ e)-lQ al.12)11)65

Nf 22015 — LICITACION PUBLICA 
Banco de Préstamos y Asistencia Social 

Casino Provincial
Llámase, a Licitación Pública para el día 

22 de Noviembre de 1965 a horas 12-para pre
sentar propuestas por la prestación -.de servi
cios de transorte de pasajeros y personal al 
Casino Provincial, de 'acuerdó al horario y re
corrido, establecido en el pliego de condiciones 
que deberá, ser retirado ,previo pagó de 3 50.0 
en este Banco, "calle Alvarado' N9 621, ‘en el 
horario de 8 a 11 horas.' )"

' SALTA, Noviembre de 1965 
Valor .al Cobro: 3 920.— - é) 9 al 11)11)65

N’ 22013.— 1
SECRETARIA DE GUERRA 

■ Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA" 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N-» 168)65. .

Llámase licitación- pública N’ 168)65, a 
realizarse el día 22 de ■ noviembre de 1965 a 
las 11.30 horas,,por la adquisición de berra. 
mientas pata', taller de tornería, con 'destino, 

■ai Establecimiento Azufrero ■ Salta —Estación' 
Caipe— Km. 1,626 —: Pela, de Salta.—

Por pliegos de bases y condiciones dirigirse 
al citado .Establecimiento, .calle Zuviría 90—-

• Salta, o bien a la Dirección General de Fah 
bricacioneg M¡litares — Avda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.—

Valor del pliego m3nl 10,00.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc.
, • • - Establecimiento Azufrero-'. Salta K-
• Valor .al- Cobro 3 '920.— é) 8 al 10—11—65

N» 22012.—
SECRETARIA DE GUERRA..................

.Dirección General dé Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA
LICITACION. PUBLICA N’ 167)65.

Llámase a licitación públic’a N’ 167)65, a 
realizarse., el ¿día 22 de npy.iembr'e de .1965 a 
las- lOjSO^horaSii porila adquisición.'--dé 'artícúlos 
de éle'btricid'ájd, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta —Estación Caipe —Km. 1626 
Peía, de salte.—

Por .pliego . de. -bases y ■ condiciones ^dirigirse, 
' ’ál citado. .Establecimiento,- 'ealíé.íz’uviría- 90— 
‘ 'Salta,. o. .bien. - la Diré'ccióh General' de Fa_

brica-ciones Militares — Avda. . Cabildo 65 
Dueños Aires.—■
Valor del-Pliego m3n. 20,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero Salta'
•Valor al Cobro 3 920.— e) 8 al 10—11— 6.5 

. N? 22011 .—
........................ SECRETARIA DE GUERRA 

. .Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 64)65 

SEGUNDO LLAMADO
Llámase a licitación pública N’ 64(65, a 

realizarse el día 24 de noviembre de 1965 ti 
las 12,00 horas, por la adquisicióni de material 
eléctrico, con destino al Establecimiento "Adú
ltero Salta — Estación Cape —Km. 1626—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Direc_ 
ción Gerieral de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.— 
Valor , del pliego m3n. 20,00.—

LAURA. A.. ARIAS DE SERFATY
-. Jefe Abastecimiento Acc.

. . . Establecimiento Azufrera Salta
Valor al "Cobro 3 920.— ’ e) 8 al 10—11—65

••-■■■i--nrifimi-mjTiitj.i--t -li:j.—rlr_irlrt1 —-r-L-, _T t

N’ ¡220,10.— . .
. SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección . General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 46’65 

CUARTO LLAMADO
Llámase a lícitacióli pública N’ 46|65, a rea

lizarse -el-día) 24 de■ noviembre de 1965 a las 
• 11>00,- por la -adquisición de tejido de alambre 

(tela metálica), con destino al Establecimiento 
. Azufrero Salta — Estación Caipe —Km. 1626 

--Provd-úicia de Salta.—
Por pliego de bases’ y condiciones dirigirse 

aj citado- Establecimiento, calle Zuviría 90 __
Salta o bien a la Dirección General de Fabri_ 
cacioneg Militares — Avda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.—

■ Valor del pliego m3n. 10,00.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc. 
Establecimiento Azufrero Salta 

■■ Valor al Cobro 3 920.— e) 8 al 10—11—65

N» 2Í944
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

.............. TECNICA
Llámase a Licitación Pública N9 721 '‘Sis 

tema de Ajuste Alzado” para el -día 23 
.'- ■dé ‘ noviembre de 1965 a las 17 horas, para la 

Contratación) de dos trabajos de: Obrag de Am 
pilaeión del Edificio, de la ESCUELA NACIO
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta- 
gal — Peía, de Salta .sita en la cade Warnes 
esq. Gobernador Cornejo.

Presupuesto oficial m3n. 2.083.870,—-;-
Valor del Pliego m$n. 500.— 
CONSULTA Y ADQUISICION DE PT.TR-

GOS.:-en-la División Abastecimiento "—/Biné.,. 
■ líitre 3345 ¡— planta bajá — capítal Federab * 

de 13 a 17 hs. y en la ESCUELA NACIONAL
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DE EDUCACION TECNICA, tic Tarhgal — 
Peía, de Salta Sita eu la cal'e Warnes esq. 
Gobernador Cornejo.

REMISION O ENTREGA 'Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS: CU la División Abas 
teohnienKo — Biné. Mili-.- 3315 — planta baja, 
Capital- Federal.
Expeditnle N"? 113O3|G4. Resolución N’ 2054cl65 
HUGO A. I’.lANCIlETTl Director General de 
Administración v Despacho.
Va'or al Cobro 5 1820,- e) 27|i<) al 17|U|G5

N9 21918 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
— - Licitación Pública —

— A.G-A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la obra N9 52IG5: Ampliación Red 
Agua Corriente y Construcción de Depósito de 
Res rva Enterrado — Aguaray Departamento 
San Martín, ,

Apertura: 22 de noviembre próximo venide
ro a lloras 9 u día siguiente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: $ 1-1. n4G.885.— ni|n.
Pliegos: Pueden si-r consu latios o retirados 

previo pago de la suma d.- $ 4.000.— en el 
Departamento de Estudios y IhoycClos de la
A.G.A.S.  ¡San Luis N’ 52.

La Adimin stración General
Ing. Civil MARIO MOROS1NI 
Administrador Gral. de Aguas

SALTA
Valor al Cobro: $ 1.820.— e) 20,10 al lG¡lt|G5

N9 21917 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección Genera! de Técnica

Húmase n Licitación Pública N9 32 DTO.|G5, 
operación telegráfica en las ciudades de TUCU- 
MAN, Pela, de Tupuinán; SALTA, Peía, de 
Salta; CATAMABCA. Catamarón y CORRIEN
TES, Corrientes. ,

Presupuesto Oficial: ni$n. 52.017.56'1.—
Valor del pliego: m$n. 3.000.—
L'as ofertas -deben presentarse en la ofici

na. de LICITACIONES, palle Corriente N" 132 
G" Piso, local 630, CoRrco Centra!. Capital Fe 
floral,

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, calle Corrientes N9 132. 79 PI
SO, local 738. Oficina Pliegos y Contratos, Co
rreo Central, Capital Federal y en lap Cabeceras 
de los Distritos 1G" TUCUMAN; 18" SALTA: 
ID9 CATAMARCA y 139 CORR1ENTSS.

Arq. «ERNAN LAVALLE COBO 
piri-olor G.ne id de Tócnjofl

Publicaciones cuqsecutiy .p>: 15 días.
Primera publipación el día: 2G de octubre 

de 1BG5.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO

Director.. General
Secreta, iq de Cumunipacionea

Valor al Cufiro; $ 1.82U— el 2fi|lQ al 16|11|G5

N ’ 21914 —> Secretaría de Comunicaciones 
Dirección General de Técnica

Llámase q. Licitación Pública N’ 35 DTO.|65, 
hasta el día 29 de nuvi-. nil.re de 1965 a las 18 
lloras, para ln contratación por el Sistema de 
“ajuste alzado” de los trabajos de conversión 
a Lauda Lateral Independí- ato de ios servi
cios zonales de lis Estación s Radioelóctricas 
de: LA <41.TACA, Provincia Juiuy; CATA- 
MARCA. Peía. «Te Catamarcn; SALTA, I’cia. ylp 
Salta: cpR|llpN’l'Etj, pcitj. c|<- (Jnrrienies; F<>R 
UlpSA, Pcia. de Forinqsa; y POSADAS, Peía, 
tlp Misiones; para la instalación de servicio 
toli fónjeo fijo de reducida potencia en las Es
taciones Radioelnctricas do SALTA. Peía, de 
Sqlta y POSARAS, Pela. de ajn-lones: y para 
iq. insta'apiún da lúfi Estaciones Radineléctrioas 
¡Zonales -d'p TARTAGAL- Pcfri. do Salta; SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, Pela, de Sal
ta; Zonal Fluvial de PUERTO IGUAZU, Pcia. 
de Misiones.

Presupuesto Oficial: $ 147.926.850.— ni$n.
Valor del Pliego: $ 20.000.— m|n.
Las- ofertas deben presentarse en la Oficina 

de LICITACIONES, Coyrieiftes N9 132, 6» Pi
so, locql fl3g. Cqrr.eo Central, Capital Federal.

Pliegos y Gonsú'tqs: DIRECCION GENERAL 
LIE TECNICA. 7’ Piso, local 738, Oficina Plie
gos y Contratos, Corrientes N’ 132. Correo Gen

tral Capital F’ deral y en las Cabeceras de los x 
Distritos 179 Jt JUY; Ifl9 CATAMARPA; 18" 
SALTA; 13" CORRIENTES: 2G" RESISTEN
CIA (CHACO) y POSADAS 149, Pcia. dv Mi
siones.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director G-ene'al de Técnica 

Publicaciones: Consecutivas 15 días. 
Primera Publicación el día 2G de o'-4'ubre 

ú'c 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO

Ulr.-clnr Gen- ral
Direcloi* (lineal de Técnica
Spcrelarbi do Comunicaciones

Valor al Cobro: $ 1.820.— ’ e) 2G|1» al 16 11165

N9 21906
Ministerio (le Economía, F. y Obras Púb'ioas 

-- LICITACION PUBLICA —
A. G. A. S.

CONVOCAR a Lie-ilación Pública pM’a la 
provisión de dos equipos olcetrobombas su
mergibles y oaho electrobombas centi’ifug.-s 
con destino a la Urbanización' del Cerro San 
Bernardo Salta -- Capital.

IT< supuesto Ol’Cial. .$ 12.0(10.000 min1.
Apertura: 22 de novirnibl’e p'óxmm veni

dero a horas 11 o día siguiente si fuera feriado.
Pliegos; pueden ser consultados en el De

partamento Electromeeánii'o do la A.G.A.S. 
san Luis N" 52 O retirado;- p <-vio llago de la 
suma de $ 4.000,00 m|n.

LA ADMINISTRACION GENERA!, 
valor a.i ehro 5 820. - e) 22]m al i2|uiG5

PRORROGA DE LIO. PUBLICAS

N’ 21973
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

LICITACION PUBLICA
— A.G.A.S. —

PRORROGASE para el día 22 de noviembre 
próximo venidero a boras 12 o día siguiente 
si fuera feriado, pala que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren 
para la Construcción Loca de transmisión1 
33.000 volts Rosarlo de la Frontera y Mvián 
anillo primario 13.200 volts con estaciones 
transformadoras Metan.

Presupuesto Oficial: $ 71.835.589.no min, 
pliegos do condiciones, pueden ser emisu'_ 

tndos o retirados previo pago (lo la suma de 
5 10.000,00 m|n.. en el Deparfamanto Electio 
mecánico de la A.G.A.S. calle San Luis N' 52.

LA ADMINISTRACION GENERA!.
Salta. 26 de Octubre de 1966.—

Valor al cobro 5 920.- C) 3 al IG|lllG5

..... .

LLAMADO A CONCURSO

N" 21870.— MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS I OBRAS PUBLICAS

- A-G A.S. —

LLAMASE a Concurso de Ante-eden es y 
Oposición para cub-ir el cargo de ENCARGA
DO DEL SERVK 1O CMiACAb EN TARTA- 
GAL. con asento en Tartagal, y que tendrá 
como misión anexa la atención (nn diant.- ins. 
peo iones periódicas) de¡ rviriu cloaca! de 
pichana! (Provincia d- salta).-

FECHA DE APERTURA: día 16- 11 — i..ú í 
h<>raH 11 o día siguiente si fuera (oi¡-ia'io

PARA INFORMES: Los interesados debe- 
-án p estallarse en Depai’tame-nto de I-lxj.. na
ción de la A.G.A en san l-.ms 52 - Rilta— 
l’apitn'. cloiii-.ro del hm-ari--. habitual de s a 12.

LA ADMINISTRACION GENERAL. •
SALTA. Octubre d$ PJG5.—

Ing, Civil MARIO MOROSINM 
Administrador Gral. de Aguas de Salta 
Valor al Cobro $ 920.— e) 20¡i0 al io;n¡65

EDICTO CXTAT0KO: •

N'-' 21992.—
— EDICTO CITATORIO —

REF.: EXPTE. N9 2636|F 65.—
SoJicita Aplicación Art. 233 — p.|18|3.—
A los efectos establecidos por el Aj't. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que BAU
TISTA FLORES ABOCA y LUISA SANCHO 
SAUSALONI, tienen solicitado reconocimien
to de derecho al uso del- agua pública, r 
diante aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas, para iiTigar con ca-'ác.ei- PERMANEN
TE y a PERPETUIDAD con! una dotación dé 
2,70 l]segundo a derivar del río Colorado (mar
gen derecha), mediante el Camal denominado 
“B” una superficie de 5.141G.35 I-Ias. del in
mueble designado como lote N1-' I23 .de la Co
lonización “B” de Colonia Santa Rosa., ca
tastro N9 5813, ubicado en el Partido de Sau- 
celíto, Departamento de Orán.— 
Administración Gral. de Aguas >de Salta.— 
Importe ?- 900.— e) 5 al 18—-11—65.

N9 21990 — REF: EXPTE. N9 2560|R’62 — 
ANGEL MARIA RUIZ s. o. p. /18—3 —

—EDICTO CITATORIO—

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que An
gel María Ruiz, tiene solicitado otorgan!ento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 15,7 l|segundp a derivar- del Río- 
Pasaje o Juramento (margen izquierda), por 
medio de un canal comunero, una superficie 
de 30 Has. del inmueble denominado “Re
ducción de San Miguel”, catastro N’ 220, U- 
bicado en el Partido de Miraflores, Departa
mento de Anta y con carácter Témpora1— 
Eventual.
. Salta. Administración General de Aguas 

Ing. Agr. HUGO I-I. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación A GAS.

Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.

Pl 9|3.—

Art.. 350 
que MA._ 
RODOL-

N9 2194‘á — EDICTO CITATORIO 

REF.: Expíe. N9 1586|P|59 s.o.p.

A los efectos establecidos por el 
del Código de Aguas se hace saber 
RIA LIA NAVAMUEL DE PLAZA. 
FO PLAZA, WENCESLAO PLAZA, MARGA
RITA PLAZA. LIA A. PLAZA y VIRGILIO 
CARLOS PLAZA tienen solicitado otorgammn 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 0.525 llseg. a derivar del 
RIO CIíUSCHA (margen izquierda) con* ca
rácter TEMPORAL—PERMANENTE una su
perficie de 1 Ha., catastro N9 343 del inmue
ble denominado “san Pedro de Yacocliuya’’, 
ubicado en el Departamento de CAFAYATE. 
En época de estiaje la propiedad de referen
cia tendrá derecho a. un turno de 12 horas 
cada 14 días (es decir domingo por medio) 
mediante acequia propia.
ADMINISRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ Jefe Dpto. Ex

plotación — AGAS.
Sin cargo e) 27|10 al lollllG!

N» 25940 — EDICTO CITATORIO

Expediente N« 12637[48. — s.r.p. p|18|3.

A los efectos establecidos en el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el Si'. 
DAMASO MARTINEZ GARCIA, tiene soli
citado Reconooiir.iento de Concesión de Agua 
Pública pai’a irrigar 25 Has. del inmueble de
nominado Fracción de la Finca Caña Cornada, 
Catastro N9 333, ubicado en el Partido de 
Ba-'buena, departamento de Anta, con una 
dotación de 13,12 l|segundo a derivarse con

71.835.589.no
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carácter PERMANENTE Y A PERPETUIDAD 
del Río Pasaje o Juramento (margen izquier 
da) por medio de un canal propio. Eu época 
de estiaje la dotación! as’gnada se reajustará 
proporcionalmcnte entre todos ios regantes de 
la zona a medida que disminuya el caudal del 
citado Río.

ing. Agr. HUGO H. PEREZ, jefe Dpto. 
Explotación — AGAS.
Impone ? 900.— e) 27|I0 a! 16.T1 05

SECCION JUDICIAL,

ADICTOS SUCESORIOS

Ni- 22044 — EDICTO
El doctor ERNESTO SAMAN, Ju-z en lo 

Civil y Comercial a ca-go del Juzgado de Ia 
Nominación, cita y emplaza a todos 1 s que 
se consideren con dereehos a les bienes de hi 
Sucesión de don ESTERAN COMOGLIO. ye. 
sea como herederos o acreedores, p,-tru’ que d 
tro del término de DIEZ DIAS comparezcan 
a hacer;os valer, bajo np-- cibimiento de ley. 
Dr. J. Armando Caro L-'igtbro.-u S,cet=iru .

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario - Letrado

Juzg. 1* Insl. 111 N‘>m. C. y C.
Importe $ 900.— e) lo al 23.'1I.65

N" 22043 — EDICTOS
El doctor RICARDO ALFREDO REI M UN. 

DIN, Juez en lo Civil y Come era’ <íe 3’ No
minación, cita y emplaza a L-dos les q-ie se 
consideren con derechos a l, s b eiv-s d la 
Sucesión de don RENE INoSENClo CopA. 
ya sea como her> de o¿ o acreedores, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS cimip- r z- 
ean a hacerlos vah-r bajo apereib miróle d-- 
lo que hubiera lugar por ley.

SECRETARIA. 13 de octubre de 1995.
ALBERTO MEDRANO ORT'Z

Secretario Juzg, de 3’ Nom. Civil y Come C,al 
Importe $ uoo.— r) lo al zrifT;

N-> 22039
El Juez de Primera Instancia en lu Civil 

y Comercial, Tercera Nominación cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu sali_ 
mis.— Alberto Mediano Outiz, Secretario. 
Importe $ 900.— e) 10 a! 23(il¡«5

N'.' 22035
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia 5a Nominación cita j emplaza' por diez 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
LUIS. — Salta, s de noviembre de 1965. 
LUIS E. SAGARNAGA, Snctetariq.
Importe $ 900.— e) lo ai 23 - n 65

N - 22028 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Alfredo Ricardo Anieiis.se, Ju z dv ’r i. 

Inst. 5a. Nom U. y cita y emplaza por diez 
días a hervd ios y acre-dores de JUAN S'.- 
liiu.fu, para que se presenten a hacer valer 
sus derechos.

Salta, 11 de Octubre de 1905.—
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretaria

Importe: $ 900.— el 9 al 22|lb,<i5 

N-- 22029 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y S - 

gUnda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por DIEZ DIAS a herederos y acree
dores L,e I-1 LUCÍlO AI.FARO — Expediente N" 
33.499;»»,

SALTA. Octubre 13 de 1965
Dr. Milton Echeniquc Azurduy — Secrstario 
Importe: § 900.— e; 9 al 2211-65

N- 22022 — SUCESORIO:
El señor Juez Civil y Com-rcial Cuarta No

minación cita y emplaza por diez días a lie.e-

■tfei'os y acreedores de RUPERTA BURGOS o 
RUI'ERTA BURGOS DE MAJUANA pata que 
hagan valer sus derechos.

SALTA. Octubre 29 de 1905.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 900.— o) 9 al- 22|11!G5

Ni 22019 — SUCESORIO:
MILDA ALICIA VARGAS. Juez Civil y Co

mercial del Distrito Judicial Sur, cita y. em
plaza por diez días n herederos y acreedoras 
ib- Jv.->I-! Zavnrias Tula.

Melón, Noviembre 5 de 1965.—
Dra. EJ-sa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: S 900.— c) 9 al 22]lllG5

N'.' 22009.— EDICTOS
ALFREDO B. AMERISSE, Juez de Puniera 

In'stancia y Quintal Nominación en lo Civil 
y Comercial, c-nta y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acre-, do-res de don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANCIS
CO JOSE JUAN DE SAN BENITO SAI.ES 
VERGEL. Edictos en Boletín oficial y Foro 
SaJteño.—

SALTA, 3 de noviembre de l'.H’-l. -

Dr. LUIS E. SAGARNAGA — Secretar o. 
Importe $ 900.— el S al 19 -1' 65.

N'-' 22006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Guillermo Borelii jiu-z interino del 

Juzgado en lo C. y C. del Sud, cita y emplaza 
por el término de teinta días a herederos y 
acreedores de Víctor Abelardo Navarro ba
jo aper<Jb>mienito de ley.—

Octubre de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretaria.

importe $ 901L— e) 8 al 19—11—gf.

N" 22007.— EDICTO CITATORIO
El Señor Juez de primer^ in..-'atii-ia. Cinr'a 

Nominación Civil y (’oim rejal. Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUERI'A. cita y eim-laza por diez 
días a herederos y aci-iedcre,, d-- d<m siM"N 
LOPEZ, Edictos por diez días en "Boletín 
Ofii-íal” y "Foro Saltcño’.— >

SALTA, 2G lie. octnb e de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MOREN', —FeCleta- o

Importe $ 900.— el 8 itl I9--11--65.

N'-’ 22001.—
SUCESORIO: El Juez de Tercera Nomina. 

c ón C’vil. cita y emplaza, por diez días a he
rederos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y C'a'-mei;' Marmol de (lutiérrez, bajo aper
cibimiento de Ley.—

Salla, 20 de octubre de 1965 —
ALBERTO MEDRANO oRTIZ - Saretar'".

Inip ríe: $ flílO.— .•) X al 19¡11|65

N" 221999.— EDICTO
El Sr. Juez de P Inslancia y 4e Nmrnac 

en lo y C. en -los autos IVENOESLAo 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE. 
JERINA DE MORENO SUc-So-io. Expíe. 
Nf 2-ll3»|59; olía y emplaza por diez dí;¡. „ 
lo.s herederos y .acreedores de D-ña R 'mi'-.i." 
dvl Rosario Te.ierina do Moreno. -

Salta, 22 de Octubre de 1965. -
Dr. MANUEL ¡IfOGIlO MORENO.--

Secretario,
Importe $ 900.—- e) 8 al • 19—11 —65.

N’-> 21984 — SUCESORIO.—
El Sr. juez de 1* Instancia en lo Civil y 

Comercial 5^ Nominación, cita y emplaza por 
el término de 10 día,s a herederos y acreedo
res de don Forumafo Bei-toü. para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
25 de Octubre de 1965'.
Dr. LUIS ELIAS SAGABNAGA, Secretario 

Importo ? 900.— e) 4 td 17—11—65.

N9 21982 — SUCESORIO —
El Sr. Juez do Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa. cita :• 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res d,e Juan Ecoffey.— Salta, Octubre 22 de 
1965.
Dr. /MANUEL filUGRO MORENO, Secretar- 
Importe $ 900.— e) 4 al 17—1:1—65.

N? 21967 — SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comecial cha por diez dias a herederos y 
acreedm-eK do MATEu BURGOS.

Salla, Octubre 27 de 1965,—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo 
Importe ? 900,— e) 3 al I6|n|65

N'i 21962. — EDICTO —
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia i? Nominación, Doctor E nesto samen, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA MARGARITA JOR. 
QUI o JORQUIS o GOLQU1 de PARLAS, pa
ra que comparezcan a hace valer sus derechos, 
(exp. NV 47.927|64) . —

Salta, 25 de octubre de 1965.--
Importe $ 900.— e) 29—10 al 12—11—65

N'< 21957 —
— EDICTO SUCESORIO —

El Dr. Ralael Angel Figueroa, Juez en lo 
Civil y Comercial de -l’ Nominación cita y em
plaza- por el téniiuo fie lo días a todos los que 
se consideren- con derechos a loH bienes, de 
la sucesión de JOSE LUIS CRESITN ya sea 
como herederos o acfecdores para que dentro 
del término dicho comparezcan a hacerlos va. 
ler bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.—

Salta, 25 de octubre de 1965.—
— Dr. MANLEL MOGRO MORENO — 

Secretario.
Sin Cargo. e) 29—10 al 12—11—65

N’ 21951
El Juez eu lo Civil y Comercial del Distri

to judicial del Norte, c¡tu por edictos que se 
publicarán por diez días en el Bolet n Oficial 
y Foro Saltoño. a todos los que se con Jderen 
con derecho a los bh-n-es de la sucesión de tl"n 
RODOLFO ORLANDI, sea como herederos t 
acreedores, prua que dentro de dicho ténnii-'- 
cmnparezcan a hacerlos valer, bajo apen-íl.4- 
miento de ley. — San Ramón de la Nueva 
orón, Octubre 21 do 1965.

Dra. Elmina E. Viscontj de Barrionuevo 
Secretaria- — Juzgado Civil y Comercial 

Importe $ !>oo, - e) 28|io al nlll|G5

N" 21953. — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial de Ter

cera Nominación, cita y emplaza por diez 
días a ai-reedon-v y herederos de doña Tita 
Agus'ina Sairto d< Gutiérrez o Agustina San
to de Gutiérrez. —

Al.BERTo MEDRANO ORTIZ
Secretario - JUzg. Hl Nom. Civil y Com.-

Salta, Octubre 25 de 1965.—
Importe $ 900— el 28—1» al 11—11—65

Ni 21929 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de 1’ 

Instancia en lo C. y C. 1’ Nominación de 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza p >r diez 
días a herederos y acreedores de Bent-zoiano 
Esperanto OreUana.— salta, octubre 15 de 
1965.

MANUEL iMOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 27—10 al 10—11— G5.

N-.‘ 21921 — EDICTO:
Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera Ins

tancia Civil y Com -rcial de Cuarta Nominación 
en el Expte. N’ 33.909j65, cita y emplaza por 

Anieiis.se
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diez diaa a herederos y 'acreedores de XíAHIA 
ANGELICA BLANCA- FRIAS. para que den
tro aTe dicho término comparezcan a hacer va
ler sus derechos bajo ap regimiento de lo qup 
hubiera lugar por !ey. 1

SALTA, Octubre 22 <Ir. 1965.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe $ 900.— x e) 2<>—10 al 9—11—65

REMATES JUDICIALES

N" ,22049 —

BANCO DE LA NACON ARGENTINA 

JUDICIAL — EJECUCION PRENDARIA 

Por: GUSTAVO A. BOLLINGER y
JOSE ALBERTO CORNEJO

il-m común pa a esta snbaatal
— SIN BASE —

Importante ganado de Tambó raza Helando 
Argentino de gran origen :< churo, 63 vacas de 
tres años arlliba con 44 terneros al pié, esta
do sanitario bueno, muy delgadas; 4 toros de 
igual raza, 1 tatuaje 261 de 3 años, 1 tatuaje 
32t> de 2 años, 2 sin tatuaje; 1 Toro raza 
Aberdeen Atigus 1’. 1’., lodos ellos en servicio, 
buen estado sanitario, y >cgular estado de 
gordura.

El día 29 de Noviembre de 1965, a horas 15. 
en la Finca “LA POBLACION” Dpt->. Chi_ 
coana Provínola de SALTA, remata.’emos SIN 
BASE, al mejor postor y diñe, 0 de contado, 
oí ganado antes mencionado. Los Toros se 
venderán por unidad, las »anas ’-n lotes de 
cinco. Comisión según Arancel a cargo del 
comprador.— Ordena Sr. .i,,ez Fede'al <’e 
Palta1, en autos: EjciúUciún Prendaria BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA Vs. VICTOR 
Hl’GO I’EIJ.EGRINl -- E-'p'c. N’ 57.OI1[65. 
Edictos 3 días Bolet-n Of'e :il~y El Intinnsi- 
gcilte. informes en Banco de ¡a Nación Ar
gentina Suc. Salta, y|.> a los Jlnr6.i.l'’roa < r. 
calle Caseros b,” 374' y 987.
Importe $ 9»0.— el 10 al 1S|H|B5

N’ 22047 — POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11.1'ni

DERECHOS Y ACCIONES
El 17 Noviembre 1965, lis. 18. en Caseros 

1856, rcmalaré S;n B-asp derechos y acción s 
de Angela Suárcz Caro d. G 'Iza'' z del Rio. 
Grcgcrio Antomo María González y Ju.n.a 
Estela González que tengan en el sucesorio 
do Gregorio Cbm'Alez del i'.ío. <>'.d"nn Jn 
1* Instancia C. i’. Nmnínj-li.»>: .juíc o: 
(,D’ Andrea, Héctor Cornejo. Ejecucr'n I-I1 
norariOg en Expte: 11.355 M. siir'snrio d- 
Gregorio González del nfo”. l-’x i'e: 1 l.2'i‘in;5. 
Seña.3ürr. '.Comisión C;if;:.> ■ omprad"r Ed:.- 
tos 2 días B. Of'ie.iq.l y El.Economista.
Importe $ 900.— ej in al 11'11 ;05

N'-’ 22046 — POR: EFRAIN RACIOPPI
\

l’ELEF. Il.i -O
UNA JARDINERA; UNA RADIO Y

UN CAMION G. M. 0.

El 17 Noviembre 1965, hs. 18, en Caser a 
1856, ciudad, rematan' Sin1 Bes”: una radio 
marca “Phllco Tropic”: una j.rdn'ra y un 
camión marca G. M. C. mod.. 1916 motor N° 
6107412 eu pod-r de los dop. ludio-dos Srn-. 
Alicia Arias de García y Sr. Rumto García, 
pueden verse en localidad El Zanjón, Dnt->. 
de Chicoaun. Prov. de Sa'ta. Ordena Juez 
1» Instancia C. C. 5* Nominación. Juicio: 
“Moucorvo Rafaéi de A'thatde vs. García 
Ramón y Aramqvo Custodio”, Prep. V. Eje
cutiva y Emb. Preventivo. Expte. 10.92S;ti4. 
Seña 30%. Comisión cargo comprador. — 
Edictos 2 días B. Oficial y El Tribuno. 
Importe $ 1.500,— el 10 al HjlljGB

Ñ" 22045 — POR: EFRAIN RACIOPPI 
TÉLEF. 11.106

UN CAMION MARCA “INTERNACIONAL” 
BASE: $ 210.000,— m[n.

El 19 Noviembre 1965. hs. 18,15, etr Caseros 
1856. remaiaré b:.'se $ 2in.000,— m n., un 
loamión marca ‘ Tnlcruac-“'inl ” mod 1939. 
motor 233—8826 Serie NV G. R. D. patente 007 
año 1903 localidad Rivadavia en podetí dep. 
iudic:al S . Ja'eintu Giménez dueño d- mi' ta, 
iler mecánico puede vers>’ en Alto La Loma 
e-i la ciudad de Sau Pedro de Jujúy, Prov. 
de Jnjuy. Sí t.i'anscnrr.'Oos 15' de espera no 
hubiere postor -,e subastará Sin Base. Or
dena Juez 1? Instancia C. C. 5?' Nominación. 
Juicio: Automati S. A. vs. Ortfz Aud'ea y 
Solazar Edmundo, lajee. Prendaria. Expte.: 
13.619Í65. Seña 30“. . Comisión cargo com
prador. Edictos 3 das B. Oficial y El Tributa). 
Importe $ 1.500,— e) 10 al 12’11'65

N? 22038 — POR; ARTURO SALVATIERRA
- JUDICIAL —

CAMIONETA MARCA “CHEVROLET”
— SIN BASE —

El día 19 de Noviembre de 1965 a horas 18 
en el local de calle Buenos Aires 80 — escri
torio .10 do esta ciudad, remataré sin batee y 
al mejor postor, una camioneta rural marca 
“Chevrolet”, modelo 1930. pa'ente N" 030 de 
Campo Santo, y la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. osear R. Merega- 
iia, thnn'.cilindo en fin-a “El Cellvilito”. 
Dpto. Oral. Giienes de esta Provincia, donde 
puede verse, seña: 30'4 a cuenta del nrecio 
de venia. Ordena: Sr. Juez de I’ Inst. c. y 
C. de Ira. Nom. >n autos “MEREGALIA, 
Oscar R. vs. GARCIA SIERRO. Tcmús y 
ASPEE, Manuel — EJECUTIVO”, Expte. N? 
44.369163. (.'omisión de arancel a caigo deí 
comprador. Edictos: 3 días en Bo'etín Oficial 
y El intransigente.
Importe $ 1.500,— e) 10 al 12|11|65

'N'> 22037 — POR: ERNESTO V. SOLA , 
JUD'CIAL — HELADERA FAMILIAR

— SIN BASE —
El día 19 de noriembre de 1965 a horas 17-15 

en mí esciiito iu de remaltes sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad. r'niatnré una 
Ilc’adera Familiar marca ‘VILLBER.” eléc
trica. modelo 1020—N9 18899 y clias's N’ 21351. 
en1 perfecto estado de funcionamiento, sin base, 
la que puede ser revisada en el escritorio del 
suscripto martiliera. Ordena Sr. juez en lo 
C. y C. 5ta. Nominación en juicio: Ejecu'ivo 
— “TEODORO PERALTA vs. WEI-IMER 
GERALD” expte. N’ 13.93G|65. En el acto del 
remato 30 "1 y comisión de arancel. Saldo a 
la1 aprobación judicial. Edictos 2 días en Bo
letín Oficial y El Intransigente.— salta, 9 
do noviembre de 1965. — ERNESTO V. SOLA. 
Martiliero Público. Te'cfono 12377,
Importe $ 900.— e) 10 al 11111165 

N“ 22033
por: JUAN FEDERICO CASTAN'E

— judicial —
FINCA EL BORDO DE SAN ANTONIO 

BASE i$ 4.300.000.—
E' da Mariis 7 de Dlolembre de 1905. en 

.i non de la planta alta del Banco Pra-'n- 
Cial de Salta!, cade Esnafia N' 025, a horas 
11, remataré con la base de $ 4.300.000,- — 
la finca “El Bordo de san Antonio, sñuada 
en Campo Santo Dpto- de Gene al Gtlemes- 
con una extensión de 425 heetáreais. con todas 
Sus mejoras, dompuestas de casas, galpones- 
alambrados, 8 hectáreas con vid. 250 heclá 
reas bajo riego. Título: Le corresponda a 
adqnirente por compra realizada al señor 
Julio Olibc-io de Malglaiw, inscr’pio al Fo]¡r, 
•132 Asiento 470 del Libro 17 de Títulos Ge
nerales del Dto. de Campo Santo. Graváme
nes: A favor del Banco Regional Argentin

$ 390.000.— i' otro de ? 75.C00,— a favor del 
Banco de la! Nación 5 1.802.438.— a favor del 
señor Emilio Espelta ? 169.233,—, a favor de 
doña Mercedes Dávalos Michel de Capobiari- 
co $ 27.528.— Todos asentados en el Libro A. 
de gravámenes de Campo Santo, Folios 446 y 
siguientes.I En el acto de remate 30% como 
señal y a cuenta de precio, saldo al aprobarle 
la subasta por el señor Juez de la causa. Co
misión de Ley a caigo del comprador. Orde
na el señor Juez de Primera Instancia en lo 
C. 5' C. Tercera Nominación, en autos ‘'Baii- 
co Provincial de Salta vs. Arias, Dari0 Felipe. 
Ejecntlión Hipotecaria. Expte. N9 27749|6S. 
Edictos por 10 días en el Boletín Oficial j 
diario El Tribuno.
importe í 1.500.— e) 10 al 23|11|65

N9 2202o — Por; JOSE ALBERTO CORNEJO 
.JUDICIAL: — VIDRIERAS — SIN BASE
El dia 12 de-Noviembre pmu. a las 18 hs., en 

mi escritullo: Caseros N9 >JS7 Salta. Remataré, 
SIN BASE, 4 vidrieras exposición: Una d-e 24 
cajunes inleruus; utra c[12 Cajunes; utra cjdivi- 
siún de iiíude.a y la última e,3 estantes de- vi
drio, tonas el) buen estado, las que se encuen
tra!! en poder -ü'ei depositario judicial' Sr. Prá
xedes Ctijiián, en Mitre N1' 996 Ciudad, donde 
pueden revisarse. Eji el acto de remate e. cum 
piador e.nr.-ga- £t el TREINTA lJOlt CIENTO 
dei precio de venta y a cuenta dei mismo el 
snldu una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Jiuz ú'e .a causa. Ordena: Sr. Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nominación C. y C., en juicio: Eje
cución — DROGUERIA Y FARMACIA SUD
AMERICANA S. K. L. vs. PRAXEDES CE- 
BltlAN, Expte. N" 36.935'65 ’. Comisión cjeoui' 
prador. Edictos por 2 días en Boletín Oficial 
y Ej intransigente.

ImpQi te: $ 900.— e) 9 al 1Ü|11|65

N9 22024 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Sierra pjCarnioeria — SIN BASE

El día 12 de Noviembre pmo. a las 17 hs., 
en mi escritorio: Caseros N-’ 987 Salta, Rema
taré, SIN BASE, 1 sierra eléctrica para c'arni- 
ceiía. marca "BIANCHI” N1-' 22.682, la que se 
encuentra en poder de! depositario judicial Sr. 
Ernesto Faran, tn calle Deán l?unes N9' 795—■ 
Ciudad, u-nile puedle revisarse. En el acto de 
remate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta pur el Sr. Juez de la causa. Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Instancia 3ra. Nominación C. y 
C.. en juicio: “Ejecutivo — MANUEL DE LA 
HOZ vs. ERNESTO FARAH, Expte. N?'26.8351 
63”.— Comisión elcomprador. Edictos por 2 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

Importe: $ 960.— e) 9 al 10;ll|65 -

N’ 22023 — Pos'; JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL; Camión “SCAN1A-VAB.IS ’

— SIN BASE —
El día 19 de noviembre pmo. a las 17 h8., 

en mi escritorio: Caseros N» 987 Salta, Re
mataré, SIN BASE, Un Camión marca “SCA- 
NIA-VABIS” modelo 1962 motor N- 814.001 cha 
pa N9 1007 de Colonia Santa Rosa, el que se 
encuentra -.m poder del depositario judicial Sr. 
Pedro Morales Sánchez, domiciliado en Colonia 
Santa Rosa, Dpto. Orán, esta Provincia, donde 
puede revisarse. En el acto de remate el com
prador entregará el TREINTA POR CIENTO 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por .el Sr. 
Juez de la causa. Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2a. Nominación C. y C.. en juicio: “E- 
j 'cativo — Compañía Química S.A. vs, Pedro 
Morales Sánchez, Expte. N'' 86.005(64”. Comi
sión elcomprador. Edictos por 5 días en Bole
tín Oficial y El Intransigente.

Importe: ? 1.500.— e) 9 al 15|11|G5

Nc 22021 — Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL: Una Estanciera I.K.A. Mod. 1957
— SIN BASE —

El 12 -dé Noviembre de 1965. a las 17 hs., 
en Urquiza 326 Ciudad, remataré SIN BASE 
una Estanciera Marca I.K.A., modelo 
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motor N" G0051S5, chapa Municipal ele la c'u- 
d'ad de Salta N? 13.OIS, Revisarla en Pedro A. 
Pardo 395 — Ciudad ORD. el Sr. Jqez de Irci. 
Instancia en lo C. y C. 2du, Nom. en autor: 
‘‘Ejecutivo — EM. RE. Cü. (Sociedad' de lu 
cho) vs. Kuluel PORTAS Expíe. N" 36.9:',.; 
[65’’. Seña: el 30%. Comisión: 10%. Edictos: 4 
días B Oficial y El Intransigente.

Importe: $ 1.500. — e) 9 al 12,11 65

N'-‘ 1’2026 — José Alberto Gónncz Rmcón 
JLD1C1AL: Medicamentos y muebles y úuks 
de raimada: bu.amáis, irascos, camilla de la
boratorio; potes de vidrio, 3 cueipos estanterías 
y 2 mostradores de cedro.

El día 17 de noviembre o. 1965 a hs. 17 en 
Avda. 9 de Julio 243 ele la ciudad de Metan. 
REMATARE SIN BASE medicamentos y mue
bles y útilea de farmacia: 2 balanzas ‘Gruinii- 
taria’ ; 3 cuerpos estaní. ría y 2 mostiadores de 
cedro; fraseos de cristal anchos y angostos, 1 
camilla ace: o laboratorio; potes de vidrio de 
diferentes tamaños; Irascos "Pasmo Salvi”; Gur 
gautizol. Ter,amicina Inyectol ‘‘Bricrecn”; ca
jas "Gastulax, Renagón, TeanUrusls. Am? - 
lias; espirales . caracol; anilina Colibrí. Búl
lalo ilumina, esencia Trementina, bolsas de a- 
SU'u caliente de goma y vendas, que se encuen
tran 611 poder <¡-el demandado, domiciliado en 
"El Galpón” (Metan).— En e! ac.to del r imi
te el 30% del piicio deventa y a Cuenta d"' 
misino, Saldo al aprobarse la subasta. ORDE
NA: Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. de! Dis
trito Judicial del Sud Metan en Expte. N" 2227 
■62: "GERMINAL S.ll.L vs. RUIZ Hl’IDOBRO 
Julián —Cobro Ejecutivo de Pesos”. Cornisón 
a cargo del compiadw. Edictos: 4 días en
B. Oficial y El Tribuno.

Import.-; $ 900.— el 9, al 124 1:65

Nv 22017 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA” 

BASE: $ 198.000.— min.
El 3 Diciembre 1965, ha. 19, en Caseros 1856. 

ciudad, remataré BASE $ 198.000.— m n.. fin
ca "San Antonio” o "San Roque” eon todo !u 
edificado, plantado y adherido al sue o. ubi
cada en "La Caldera”. Pfuv. de Salta, exten
sión s,titulo -1 cuau'ras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes- 
1"; Límlt s- Norte Ensebio Palma; Sud. Abra- 
ham Fernández; Este: Cumbre C.rru Pu ji.- 
ttn o Potrero de Valemfy: Oeste, Río La Cal
derilla. Excluyéndose fracción de 127 mts. ili- 
Sud a Norte por 1!2 .egua fondo y S accio- 
nes de 100 c|U. conf.rme lituo i cg. a ful. 67 
y 68. asiento 13, Libro 3 de It I. Caldera. CA
TASTRO N? 107. Principali-s mejoras: Casa fa
milia; ragua corriente: casas proles; i'stiiñi.-, 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez lia. Instancia
C. c. •.’da. Nom lia ión. Ju'iin: M.irío"ell. Car
men Mestres de (Hoy Allie tu Morí'./!■•> v< 
Ernesto M"sples”. Ej-e Hipotecaria. Expte 35::::.I 
|64. Seña 30%. Comisión cargo comprador Edic
tos 10 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: S 1.500.— e) 9 al 22 I 1 6.'

N9 22008.—
Po-: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
INMUEBLE EN LA MERCED

El día 25 ile novíembie de 1965“ a horas 17 
en mi escritorio de remates de sant'ago del 
Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. .Pe /. 
en lo C. y C. de 5“ Nominación en amos 
Preparación Vía Ejecutiva "ALPES S.R.L- 
vs. MARÍA ELENA ABDO’’ Expte. N” 83HS!
62, Remataré un inmueble ubicólo en la lo
calidad de La Merced Dpto. de Cerrillos, qtie 
le corresponde a la demandada por 'Ítalo 
inscripto a folio 21. asien¡o 2 del lii>ro 1 'le 
R.I. de cerrillos, eiitastrado bajo el N" 3!7. 
manzana 14, parcela lo. con base <’e < t 
24.667,00 m|n.), Veinticuatro M¡1 S'-is í'inr>t"S 
Sesenta y siete Pesos MlN. equivalí i.te a 
las 2)3 partes de su valuación fiscal. SEÑA: 
30% a cuenta de precio y dimisión d arailel 
en el acto del remate. SALDO: a.!:.’ np"i.b:i 
cióri judicial de la subasta. Edictos fu dus 

en Boletín Oficial y El Intransigente.—
NOTA: Cítese por estos Edictos al Sr. JULIO 
CESAR SALAS a que comparezca, a hacer 
v.-jie? sns derechos, sí quiere en el término de 
9 días bajo apercibimiento de ley.—
CARLOS L. GONZALEZ RIGOIT — Martilie
ro Público. — Teléfono 17250.—
Importe $ i.500.— e) 8 ai 19—11—65

N'-’ 22003.—
POR: ERNESTO V. SOLA

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN ESTA C UDAD

El día 23 de novii mbre de 1965 a horas 17.30 
en m¡ escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición Sr. Juez de 1’ Ins
tancia l'1 Nominuci'n en lo C. y <‘. en nulos: 
Ejecutivo, “GENTIIxE NATALIO vi. ARGA
ÑARAZ RAMON. GUILLERMO 1;< >BERT- 
RICARDO JACINTO 5’ PEDRO RUBEN: AH. 
GAÑARAZ DE TARDADA RENEE. Alll.p- 
ÑARAZ DE GAUFFIN CELTA VERONICA Y 
ARGAÑARAZ DE LAGOMARCINO EVELIA 
PAULA*', expte. N'-' 49.077. Rtma.aió un In. 
mueble ubicado en esta ciudad <on fronte a 
la calle Zuvii ía N? 136i>, que le <. orresp m1’c 
a Dn. Andrés Avelino Argañaraz, inscripto a 
folio 231, asiento l del Libro 40 ilu R.I. Ca-, 
pit.-il- Caltatitro 5911, sección P. manzana 8 
parcela 12. Con BASE d>. Cuarenta Mil Pesos 
M|N. ($ 10.000,00 m|n'.l importe del crédito 
Hipotecario. Seña: 30% a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto dvl remaie. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas
ta. Edictos 10 días en Boletín Oficial y E' 
Intransigente. Salta, 5 de noviembre de 1965. 
ERNESTO V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 1726(1.—
Importe $ 1.500.— C) .8 íil 19—11—65.

N- 21993.—
Por ADOLFO A. SYLVESTER

Judicial — Inmuebles en esta C udari 
BASE $■ 29 333,32

El día 19 de Noviembre de 1965, a hijas 
18, en Caseros 374 de esta Ciudad, remataré 
con la base de $ 29.333,32 ni|u., o sean las do; 
icrc-ras partes de su avaluación fiscal, un 
inmueble de propiedad de la cu- demandada 
Carmen Rosa G. de Rearte, ubi<ado en calle 
2o de Febrero N9 1220 de esta Ciudad, con li 
mites, exten'sión. etc., que dan sus tilu'os re
gistrados a folio 317, as’ent.j 1 del libro So 
do R.I. de Capital. Catastro N? 2368. S‘ c 
ción H, manzana 18, parcela 26.-- seña 20' 
a cuenta compra. Comisión Ley a cargo com
prador. O’dena ei Sr. Juez de 1’ ins’an i ■ 
5’ Nominación C. y C., en juicio N’ 13oi' 
‘‘Ejecutivo — Antonio Mena rs. carmen Ti. 
G. de Ufane. César Reírte .. Jaime Durm". 
Edictos 10 d a,; en Hol lín < ipcial y E! In. 
transigente,--
Importe 8 1.500.— e) 5 al 18 -11- -65

Nf 21981 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial — Derechos y Ace unes Sobre'Va
liosos e Importanles Inmuebles c.i ••Co’cni? 

Santa Rosa’’ y “Orán*‘ — Sin Base
El día 18 de Noviembre pino, a l.' s 17 ho

ras en mi escritorio: < ‘áselos Nn 9:7. Saba, 
Vende é en Pública Subasta, Sin Base los 
derechos y accione., que le concspnnden a la 
señora Aiue’ia Al i alian dv IHores y señor Rey 
naldu Flores, sobro los inmueble.; que se men 
clonan a continuao ón:

ti) F¡nca denominada "Paso d< La Cande
laria” o "Puesto del Medio", ubica.la en el 
Dpto. de orán. sobre vi Ro colorado..— s<- 
gún Mensu'a, HmRa: Al Norte. Ríu Colorado; 
Al Sud: con tern noK que son o fueron de 
Servati y La Estancia Cadillal de D. Fran 
cisco Terrones; Al Naciente ■ Finca Hosp tai 
y saladillo de Suc. Fioi‘ea y Al Oeste: Están 
c¡a de Julio Bracamente y Río San Franc’s- 
co. con Superficie de h.sgo Heciúreas 4.681 
mts. 19 dms. cuadrados, según Título egis_ 

trado al folio 116. asiento 13 del libro 19 de 
■R. I. Orán.— Catastro N’ 503— Va’or Fis
cal $ 3.460.000.

b) Finca denominada “Sauzalito”. ubicada 
en elH’artido de Río Colorado. Dpto. d<- Otan. 
Limita: Al Norte: Fincas Cadillal y Tlpal; Al 
Sud: bm herederos dv Jusbíniano Cnit z y 
Suc. Floies; Este: Rio san 1%ancisco y Al 
Oeste finca El Palmar, cení Superficie de 560 
Hectáreas 4.554 mts. 75 dms. cuadrados, se
gún Título registrado al folio 263 y 26:’. asen 
tos 1 d<4 libro 22 de R. I. orán.— Catastro 
N° 1869. Valor fiscal $ 112.0011.- m|n.

e> Finca denominada ‘Saladillo”, tiboadn 
en el Partido de Río Colorado, Dpto. de o Tin. 
Umita-. Al Norte, finca ‘ ■ Augor.cs de Bnrge 
y Born y Paso de La Candelaria; Al Sud. fin 
ca. El Tlpal de Secar Shnino; Al Este, Río 
San Francisco y al oeste finca La Candelaria 
según Titulo reg'siiado ai folio :.’69 asiento 1 
del libro 22 de R. I. orúni.— caiasiro N’ 503. 
Valor fiscal ? 3.460.000.— m|n.

d) Lote en Pueblo de Picharía!, designado 
con el N’ 269, limitando al Norte, Este > Sud. 
con calles públicas y al oeste lote N? 219.—. 
Título registrad., al folio 275, asiento 1 de! 
libro 22 de R. I orán.— Catastro N9 4G‘.i. 
Valor fiscal ? 143.000.— m|n.

c) inmueble ubicado eni Ciudad de san R. 
de la N. Orán. denominado “Cliacrita", com 
puesto de 3 lotes <. in casa.— Mide 129 mis. 
de frente slca’le 9 de julio por 53.30 mis. de 
fondo.— Limita: Al Norte, propiedad de he
rederos Bizarro v Eustaquia Burgos de Agu¡_ 
tre: Al Sud, calle 9 de Julio; Al Este, calle 
2o de Febrero y al Oeste, calle Vicente Uri- 
buru, según Títu’o registrado a! folio 28?, a. 
siento 1 del libro 22 de R. I. Orón.— Catas
tro N9 472. valer fiscal $ 253.000.— m|ní.

f) - Inmueble di nominado Manzana 3 o Casa 
Curtiembre, ubicado en Ciudad de S. R. N. 
Orán.—■ Mide 129 mts. de c|lado más r mv 
nos cj Superficie de 1 cuadra.— Llni ta: Al 
Norte, calle Moro D'az; Al Este, calle Lama- 
drirt: Al Sud. calle Dorrego Y al oeste. oan< 
20 de Febrero, según Titulo registrado al fo
lio 293..'asiento i del libro 22 de R. I. Orón. 
Catastro N(> 470. Valor fiscal $ 670.000 m|ir.

g) Inmueble* denominado ‘‘Chacra", ulvcaJo
en Ciudad de orín, con Superficie de 97.231,74 
m's. cuadrados iibrv de calles, compuesta por 
las Manzanas Nos. 11— 15— 39— 40— 56 y' 
57, según Titulo registrado ul (olio 2911. asien 
to 1 del libro 2? d., li. I. Orán.— Catastro 
N’ 471. Valor fbcal $ 26s.noy.— m(ii‘__ En
el acto de remate el ,, los compradores entre
garan el Trtiwa Por i“e‘tn del pie. io de 
venta y a em n*a del mismo, el sa'do una vez 
apio linda Ja subasta por vi señor Juez de la 
t..nisa. - Ordena; sr. Juez de 1’ Instancia 
2“ Noiiiinacii'ip' C. y C.. i'ii ¡lucio: "Ejecu
tivo José sufi. vs. Suceso es de Manuel Fio 
res. Expte. N" ;n.5S7¡61“.- Comisión de a- 
ranccl, cargo ri.mp ador.-- Eddos por 5 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 2. 160.— e) 4-10—11—65.

N1? 21980 — Por' JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Jud ci.nl — Valiosos Inmuebles en “Colonia 
Santa Rosa“ y Colonización ‘‘Tres raozos“ 

(Embarcación)

El día 2 de diciembre pmo, a las 17 horas, 
en mi escritorio- Caseros N’ 987, Salta, Re. 
mataré, los inmuvbies que se mencionan a 
continuación y con laH bases que allí se de
terminan:

a) Inmueble ubicado en Colonia ‘‘Sama Ru 
sa‘‘, Dpto. de Orón, esta Provincia, el que 
fue parte integrante de las fincas “Santa Ro 
sa y La Toma", individualizado como lote N" 
94 del plano no 196 de nrán.— Midv 259 mts. 
por 400 mis.— superfic’e 10 Hectáreas. Li. 
mita: Al Norte, callejón que separa del lote 
N? 73; Al Sud,, lote N9 112; Al Este, lote N?
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95 y al Oeste, late N° 93. s*gún Títu’r, regis
trado al folio 22. asjvnto 2 del lil.r» 22 ele R
I. de Orán.—- '"atasli-u N" Tin. vab-r f-ica! 
$ 2S4.0OO. B3SC "■ IVI mitt.

b) Intuuebi*' ahí' ad(> cu <‘oton..',a<-tón 'Tees 
Pozos". Partid" de i-:m tr< ttcoii, s u.
Martín, esL-i. P ovin. a er. f ul., . .un,, jo < 
Ni 37 del ulano N" 2'i!! d<: S ni Maní’). — M . 
de 40u por :><») mis. :-m>eil, «■ -u 11 cfáreas. 
Umita: Al Ñor— oeste ,\¡ sud-
Este, lote N° .Sil; Al Ni■■ -Este, lote N" «8 V 
al Sud—Oesf». ...He de |>'r medio i’->n e' li,;« 
N" GG, según Titulo re.-.ii-L'm1.1 at f"l o Sin 
asiento 2 di-l jj.í'0 L', de R. I. San M>r ín.
Catastro M’ u.'>3 VíiIq l'tSit’.l' $ 72 —
Base $ .4S.0i>i).- jtiln. Ln el acto ti? FP-
mato el compra' <>r en ir» parú vi Ti', tata p<»r
Cíenlo del previ;» <lc \ ■ .11;* v . 1 ■•iienln del m s
mo, el saldo una vez a pr'H-’h.La Ul SUboSta por
el señor Juez de• la caust..-- • >r<l"na: señor
Juez d<- 1» insmi ¡< ki 1n .Nt.iti na ion C. y C,.
en juicio: “ Regulación de Iton..r ilaos, en Su 
cosorio de D. Miguel Sa'u! -.al, Exptf. N’ 
43.8S3|63‘ Dimisión e| c i ipladur. Edictos 
por 10 das en Boletín Dfical y 5 díaK en El 
Economista y El luliansigen'c.

JOSE ALBERTO PnRXE.io
Importe ? 1.500.- '•) 4—17-11—65.

Oeste finca El Palmar, eon Superficie de 5sn 
hectáreas 4.554 metros 75 decímetros cua
drados. según TITULO registrado al Icio :i('3 
—21H asiento 1 del libro 23 de R.I, orán.- 
Catastro 1.'!G9 - Valor fiscal $ 112.000.— 
BASE DE VENTA $ 74. GGO.GG m|u'.—

3) Finca di-nominada "Saladi'io”, ubicada 
en el Partido de Rio Colorado, Dpto. de Orán. 
Limita Al Norte, Finca Aujoncs de Bunge ; 
Boi'n y Pttso de la Candelaria; Al Sud fino- 
El Tipal de Secar J-huino; al Este Rít. S:' 
Francisco y al Oeste finca La Candelaria, s' 
gún TITULO registrado al folio 2ID asient 
1 del líbru 22 de R.I. Orán.— Catastro Ni 5 
Valor fiscal $ 3.460.000.— BASE DE VEN 
TA 8 3.972.953.80

41 Lote en Pueblo do Picha na), designa-ib 
con <■! N'-' 269, limitando al Norte, Esto y 
sud con cuijes Públicas y Oeste 'ote Ni 249. 
TITULO registrado al folio 275 asiento 1 del 
libro 22 de R.I. orón.— Catastro Ni -16<i.— 
Valor Fiscal $ 143.000.— BASE DE VENTA 
$ 47.666.66 m[n.—

5) inmueble ubicado eni Ciudad de S.R 
N. ORAN, denominado ‘'Cliacrita'’, compues. 
to de 3 lotes con casa.-- Mide 129 m. de fren
te s| calle 9 de Julio por 53.30 ni. de fondo. 
Limita al Norte, prop. de Herederos Pizar.-, 
y Eustaquía Burgos de Aguirre; al Sud calle 
9 de Julio; Ai Este calle 20 de labrero y al 
Oeste calle Vicente Uriburu, según TITULO 
regist ado a folio 287 asiento 1 del libro 22 
de R.I- orán. Catastro N" 472 -- Valor Fis
cal $ 253.000.— BASE DE VENTA $ 168.G66.ÜG 
m|n.—

G) inmueble denominado Manzana 3 o Casa 
y Curtiembre, ubicado en Ciudad de S.R.N. 
ORAN,— Mide 129 m. de cada lado mas o 
menos con Superficie de tina cuadra.— Limita 
Al Norte calle Moro baz; Al Este calle Lama, 
drid J* Al ueste calle 20 de Febrero, según TI
TULO registrado al folio 293 aSieuto 1 del libro 
22 de R.I. Orán.— Catastro N’ 470 — Val; 
Fiscal $ 670.000.— BASE DE VENTA — 
$ 223.333.33 m|n.—

7) Inmueble denominado ‘Chacra”, ubica
do en ciudad de Orán, con superfic.c 
97.231.74. metras cuadrados, lib.es de calles, 
compuesto por las manzanas Nl'os. 14—15— 
39 40--56— 57, según TITULu registrado a 
folio 299 asiento 1 del libro 22 R.I. orán.— 
Catar-tro N‘* 471 — Valor Fiscal ? 268.t>0i. 
BASE DE VENTA $¡ 178.666.66 m|n.—

En ’1 acto de remate el-, o los compradores 
eiit'egar.án el TREINTA POR CIENTO de! 
piec'o de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta pc.r el Sr. 
Juez de la causa.- ordena: Sr. Juez de 1» 
Unstanciu 2^ Nominación r. y c., en jui< io: 
‘‘ EFClltivO JOSE SUFI VS. SUCESORES 
DE MANUEL FLORES, expte N" 34.'387¡G4-’. 
c'-miisión c.|eomp-ador. - Edictos p-r 10 días 
en Boletín oficial y El Intransigente.—

NOTA: Por el presente edicto se cita a los 
sre.;. Arias y Cía. Soe. Col. Com. — S>his_ 
tuin G'inánez — Raúl Aranda, Aurelio Gii“- 
rrici, Reston Salim, Héctor L’-andro García 
Rublo, Juan Moisés, Amadeo Córdoba, Jorge 
R. Tcjerina, Ricardo Clieín. Reandea-n. Do 
Porto y Cía. y Garovaglio y Zorraquín, para 
rpie dentro de! término de NUEVE DIAS, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de cancelarse sus gravámenes, 
si no lo hicieren hasta el momento de sus
cribirse la escritura traslativa de dominio.—

JOSE ALBERTO CORNEJO.
Importe ? 2.830,— e.) 27—10 al 10—11—65

N’ 21927 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble 011 Esta Ciudad 

BASE $ 118.000.—
El día 19 de Noviembre pino, a las 17 ho

ras, en mi escritorio: Caseros Ni 987. Salta, 
Remataré, con Base de $ lis.000.— m|n., el 
inmueble ubicado en calle J. M. Leguizamón 
ellas de Gral. Aivear y Gral. Bolívar de es. 
ta Ciudad. Mide 9 mts. de frente por 31 mis. 

de fondo. Limita: AI Norte, calle Juan 11. 
Leguizamón; Al Sud y al Oeste con los lotes 
Nos. 5, 2 y 4 de Da. Donata Colque de Ma- 
luf y al Oeste con propiedad de los señores 
José y Clemente Zorrilla, según Titulo regis
trado al folio 198, asiento 4 del libro 11 de 
R. I. Capital.— Catastro N’ 5513 —Sección 
H— Parcela 38 —Manzana 87— Valor fiscal 
$ 81.000.— in|n.— En el acto de remate el 
comprador entregará el Treinta por Ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal. 
do una vez aprobada la subasta por. el señor 
Juez de la causa. Ordena: Señor Juez de 1’ 
Instancia 3J Nominación C. y C., en juicio: 
“Exhorto del Señor Juez Nacional de 1» Ins
tancia en lo Comercial N1 3 de la Capital Fe 
deral, librado en autos: Ejecución — Philips 
Argentina S. A. vs. Elías Zenón López y 
Otra. Expte. Ni 31.206|65”. — Comisión car. 
go comprador.— Edictos por 10 días en Bo
letín Oficial y El Economista y 2 días en El 
Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 1.500.— e) 27—10 al 10—11—65.

N? 21926 —
POR- JOSE ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL —
VALIOSO INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 1.148.000.—
El día 23 de Noviembre pmo. a las 17— hs., 

en mi escritorio: Caseros Ni 987 — Salta, 
REMATARE, con BASE DE ? 1.148.000.— 
m|n., el inmueble ubicado 6n' calle Avda. Bel
grado N' io04 nsq. Martín Cornejo, ae esta 
Ciudad.— Mide 14.G0 mts. de frente por 13 
m. de fondo. Superficie 183.57 mts2.— Limi
ta: Al Norte, lote “b”; Al Este, calle Mar 
tín Cornejo; Al Sud, Avda. Belgrano y Al 
Oeste, cotí propiedad de la Sra. Ana María 
Usandivaras de Méndez, SEGUN TITULO re
gistrado al folio 283 asiento 1 del libro 172 
de R.I. Capital.— Catastro N? 31.934.— Va
lor Fiscal $ 132.000.—m|n. En el acto de re
mate el comprador entregará, el TREINTA 
POR CIENTO del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el sa'do una vez aprobada la su
basta por el Sr, Juez de la causa. Ordena 
Sr. Juez de 1» Instancia 3’ Nominación C. 
y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria — 
RASKA SINGH VS. RAUL RAMON RAMTA 
Y MARIA VICTORIANA ALMAN DE RA_ 
MIA, expte. Ni 31.038|G5”. Comisión clcom- 
pra-dor.— Edictos por 10 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— NOTA: Por e' pre
sente edicto se cita a l°s siguientes acreedores 
a fin de que hagan valer sus derechos si lo 
quisieren, de acuerdo al Art. 471 del C. de 
Proc. C. C. y que son: Sres. Roque Ingala, 
Ernesto Francisco Selavo. Isidro Iturri y Cía.. 
Ricardo y Víctor Hanne y Bernardo Va* 1 2 entín 
Delfinio.—

N’ 219*19.— POR: ERNESTO V SOLA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TAR l'AGAL 

El día 18 de noviembre de ioo.r> a liaras 17.15 
en mi escritorio de Remates sito <‘ir calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. 3? Nominación en au_ 
tos: Aumento de Punta Aliin. nticia, “SAN- 
DOVAL. Ang-.-'a Lino .!.• v< "S A N D O- 
VAL Víctor Maximiliano-’, expte. Ni 23.232| 
61,/Remataré con Rase de Diez-Mil Seis len
to!/ Sesenta y SeiK Peses M1N. tí Io.ggg.od 
m|n.) equivalente a las 2|3 pn les de su va
lor fiscal, mi inmueble ubicado en Turiega! 
de propiedad del Sr. Víctor Maximiliano san. 
dovai, inscripta a fo'io 9 asiento 1 de: iib'o 
13 de R.I. de San Martín. Pitas 10 Ni 21.1. 
inajjzau'a 10G parcela 9. Seña 30 •: a .-lienta 
de precio y comisión de ai aniel >11 ■] eco 
del remate. Saldo a la up otro p-n Imlicbl d. 
la subasta. Edicto., m din., en Boletín Ofi
cial, 7 días 1 n El i'*.' mom'sl.i 1 3 dias eir El 
Intrans'gent”. - ERNEST. > v. s'i'LA. M. r. 
tillero Público — Telófeui, N'-‘ 17260 — 
salta. 2G de octubre de 1965.—
Importe $ 1.500.- o :!8|io ai 11-11—65

l
N’ 21928.—

POR- JOSE ALBERTO CORNEJO
_ JUDICIAL —

VALIOSOS E IMPORTANTES INMUEBLES 
EN COLONIA “SANTA ROSA Y ORAN”
El d a 18 de Novicmi.n- prt«. a las 17 I18.. 

en mi escritorio: i'aseuis N" 987 salta, RE. 
MATARE, los inmuebles <pm se tncrt lian a 
continuación y con l:m base;; qtt ■ allí se de
terminan:

1) Finca denominada "Ib o de La Cand-. 
lanía” o PuchIO del Medí... ubi, .ida en •! 
Dpto. de lirón, s-ú.re el Rio <'o'|,imlúu 
Mensura, limita; Al No. le Río Colorado: Al 
Sud con terrenos que son o im-nn de S rvt- 
ti y la Estancia Cadill.nl de D. Frailesco Te. 
ITonvS; Al Naciente rima Hospital y Saladi
llo de Sue. Flores y < leste Fsi.im ui de Jal " 
Bracamente y Río san l'rui.iiC-. Con SU. 
PERFICIE DE 3 860 Hectárea 1.681.—mts. 
19 decímetros cuadrados, so-mu TTTPU» R— 
gistrado til folio 1 IG m-ienlo i:: del lili-n 19 
de R.I. orón.- fntns'ro N" !.i»3 valor 
.fiscal 5 3.160.066. ■ RASE DE VENTA 
? 3.973-953.80 m|n.

2) Finca denominada “S.aiizabto’ , ubica
da en el Partido do Río colorado, Dpto. de 
oránt: Limita al Norte fincas (’adiUal y T pal: 
Al Sud con Herederos de Just.níano Cortéz y 
Suc. Flores; Este Río san Francisco y Al

José Alberto Cornejo — Martiliero Público
Caseros N’ 987 - ■ Salta.—

Importe $ 1.500.— e) 27—10 *1 10|ll|G5

Ni 21919 — Por: FELIPE PARADA 
JUDICIAL: Inmueble en “General Güemes” 

BASE: $ 54.000.—
El 18 de Noviembre de 1965, a horas 14 en 

mi escritorio de Lavalle 629 de esta ciufl'ad. re
mataré con la BASE de $ 54.000.— m|n. (Cin
cuenta y Cuatro Mil Pesos Moneda Nacional) 
o sean las 2|3 partes de su valuación fiscal, 
el inmueble ubicado en General Güemes, de 
esta P ovincia, con frente a la calle Pedro-F. 
Cornejo entre las de Belgrano y Gregoria Lau
ra Quisp ■, designado como fracción "a” del 
plano archivado bajo N'-' 299, el que míete 10 
metl'os de frent- por igual contra-frente por 
treinta y siete metros de fondo, lo que hace 
una superficie total de TRESCIENTOS SE
TENTA METROS CUADRADOS.— NOMEN
CLATURA' CATASTRAL: Fracción a, Manzana 
8. Lote 15, Catastro NQ 462, que le corresponde 
al Señor Eulogio Adán Fernánd' z. según título 
registrados a Folio 101. Asiento 95 del Libro 
18 de Títulos Generales. Ordena, el Señor Juez

Cadill.nl


. ■■.PAG.,5292'
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de Primera, Instancia en lo Civil y Comercial 
5ta. Nominación, en autos caratulados .Inicio: 
Erníi. Preventivo pr.-p. vía Ejecutiva “Ramírez 
Carlos vs. Fernández, Eulogio Adán Expte. N9 
I3.705[65. En el acto del remate el 30% sobre 
el precio de compra y el saldo a la aproba
ción de la Subasta. Comisión de ley a cargo 
del comprador. EDICTOS: 10 días en (1 Bo
letín Oficial, 7 días en El Economista y 3 días 
en El Intransigente.

Imparte: $ 1.500.^ c) 2l>;i0 al 9I.1Ü05

CITACIONES A JUICIO

N'-' 21970 — EDICTO.
El Juez de 1’ instancia C. y C. de 5a No

minación, en los autos: ‘‘Divorcio y tenencia 
de bijo — Montanaro, Mar,a Josefa Aba’ía, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390. cita 
al demandado don Juan José Montanaro a 
estar a derecho en1 la presente causa, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor oficin’'. 
salta, 21 de Octubre de 19(15. LUIS E. SA. 
GARNAGA, Secretario.
Importe $ 900.— e) 3 al i6|1i|'i>

SECCION COSfiEKCIAE

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N‘‘ 22042
Entre don JUAN BAUTISTA GARCIA 

CORDOBA y don JOSE MARIA GARCÍA 
CORDOBA, nue en ndela'nte se llamarán ins 
cedentes, por una parte y don CARLOS GO- 
Z ADRES GARCIA y doña MARIA ZAM Di LA
ÑO de GOZADBES. que en lo sucesiva se de. 
nominarán los cesionarios, por la otra, se ce
lebra el presente contrato de cbsíón de cui
tas sociales.

PRIMERA: El señor Juan Bautista Ga'r.íi 
Córdoba cede al señor Car’os Gozalbes Ga ■- 
cía, las trescientas sesenta cuotas socials Je 
un mil pesos moneda rialcional cada una que 
le pertenecen como soc:o de la soc’edad '“LA 
ESTRELLA SOCIEDAD de responsabi
lidad LIMITADA’cuyo contrato :e i-”’- 
cribió en el Tlegist“u Público do Comercio d" 
esta ciudad el primero de Agoslo <le 1962, al 
folio 125, asiento -17t;l del líbru so de Con 
tratos Sociales.

SEGUNDA: E' s'-ñor José María García 
cede a doñai María Zamo ano de Gozalb s. 
'as trescientas sesenta cuotas sociales de un 
mil pesos moneda nacional cada una que ie 
pertenecen como socio de la sovi dad ' l,A 
ESTRELLA SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA’’,, refe ida en 1 chlusul' 
anterior.

TERCERA: Los cedentes realizan osi-i r - 
sión a sus respe, livos cesionarios, por L, su 
ma d” Sesenta mil pesos cada uno, ten'cnd" 
en cuenta el estado de convoca torio de acr>e 
dores, en que se encuentra la sociedad men
cionada.

CUARTA: .Se deja constancia qUo los ca
dentes han recibido en este acto, de su l’'S_ 
pectivos cesionarios, los precios de In c?s’-- 
hes celebradas, sirvb ndo el presente d- su
ficiente recibo, quedando los c s onad s en 
el lugar que ocupaban ios cedentes.

En prueba de conformidad s<- firman l,.s 
ejcmpla'-es de ley en la ciudad de Salta a 
los (lieciotilio días del mes de Setiembre de 
mil novecientos Sesenta' y cinco.
Importe $ 1.160.— e) 10—11- 65

AVISO COMERCIAL:

salta, Noviembre W dé-1965

Í3elfjno MFSciareilli y la señora Alda Di G'au. 
nantonio de Masciarellli, como útí'icos inte
grantes de la sociedad- Altobelli y Mascinrel i 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, re
suelven:

1’ — Cambiar la denominación de la sole
dad por la de K. M. Repuestos sociedad de 
responsabilidad limitada.— í

2? — Retrotraer la ntieva denominación al 
día primero de Jid'i0 de mi novecientos se
senta y cinco.—

ALDA DE MASC1ARELLI —
KEIMO MASCIARELLI.—

Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—-65

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N'-‘ 22ÍJ51 — “EL CARDON” S. A.
CONVOCATORIA

A ASAMBLEA GENERAL ORD1NARA
Convócase a Asamb'ea Gen- ral < in 

para el d¡a 27 de Noviembre de I9U5 a Inris 
lo en Ri'-ja N9 1010. para tratar:

ORDEN DEL DIA
Io C’oiisi d.-yación documentos Artículo 317, 

Inciso 2'J d'el Código de Come ció, Ejercí, 
no ce -rajo al so de Setiembre de 19C5.

2a Reservas, gratificaciones y distribución de 
utilidades.

37 Nombramiento de Directores y Suplentes. 
•1" Nombramiento de Sindico Titula" y Só

pente, y fijación remunerateión del prl-, 
mero.

57 Modificación Estatutos: al Ampliación 
Capital Autorizado, b) Modificación Ar
tículo 33'-'

ov Elección dos Accionistas para firmar el 
acta.

EL DIRECTORIO
Importe $ 900.— e) 10 ail 1G—11—G5

N" 22036 — CENTRO VECINAL CULTURAL 
Y DEPORTIVO “VILLA CRISTINA’’

Salta, 5 de Noviembre de 19G5.
CITA a sus asociados a la Asamb’ea Ge

neral Ordinaria, para vi día 11 de Noviembre 
a horas 10 en el local de la Escuela Nacio
nal Almirante Brown, para considerar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA
19) Lectura del acta anterior.
2") Mr moría y Balance del Ejercicio 1961165. 
3f) Elección do autoridades pa-;i el Ejerci

cio 1965'66. ,
N<>TA: 1.a Asamblea será válida, con la 

asislcncm, de ios socios presentes, después de 
transcurrido 30 minutos de In hora fij.ir'.'i.

SUSANA VILLARROEL
Sccreha’ria 

JORGE L. RODRIGUEZ
Presidente

Importe S 200.— e) 10—11—65

N« 2. CCC — ALIAS LOPEZ, MOYA Y CIA.
S-A.C.I.F.I.A. — En Liquidación

— CONVOCATORIA —
Su Convoca a 'os S-ñores accionistas de 

"A ias López, Moya y Cia. S.A.C-I E I.A.” En 
Liqu dación, oara la Asamblea General Extra-
o.ilina’'ia que Se ceRbrará el 21 ir. Noviembre 
<iv Üiii.'i, a. las 20 lloras, en U--lg-.tr. o >!J9 de 
esta eiudad, para tratar el siguí ni

ORDEN DEL DIA:
D) Lectura y aprobación del acta anterior;
29) Consideración del Informe 'tte la Uoinisión 

Liquidadora, inventario. Balance General, 
Cuadro l'emost'ativo de Pérdidas y Ga
nancias e Informe del Síndico.

31') Renuncias dé autoridades y nuevas desig
naciones;

4?) Archivo d'e la documenlaciún;

A
BOLÉÍlW ÓFÍCÍÁL

5») ’Cvavoqutbrfa. de acreedores y asunto» V-n- 
culados a la liquidación de la Soci ilul;

69) I’i slgnaciún- de dos accionistas pava, fumar 
el acta.

Para :nb rventr vn la Asamb ea, los acolo- 
ne tn- ".1 o il-p ..itn." ¡ u.i lo ciones en la 
Sociedad o p esentar certificado bancurio que 
aered'ito e! depóisiln en Un Banco, presnitación 
<juc deberá Iwersc hasta tr s días anteK ób 1 
filado p:ua li As,imlvea. (art. 35" del Estatu
to). La Aa Hiibica se constituirá Con asisten
cia de los .0 ••¡omstas que concurran cualquiera 
sea el poi'C'.ntaji y núnu ro Je accium.s repre
sentadas, media hrn'a después de la fijada en 
caso de lio li-.iber quorum (art. 319 Estatuto). 
La documentación se encuentra en la Socie-d'ad 
a ilispnsirióii de los accionistas.

LA COMISION LIQUIDADORA 
LEANDRO A. CIÍHITONE 

SEGUNDO E. PAGANETTI
Importe $ 900.— <’) 8 al 12—11—65 

hl» 21994.— FERNANDEZ HNOS. Y CIA. 
SOCIEDAD ANONIMA, COMERC AL E IN. 
DUSTR'AL, FIN/.NCIERA E INMOBILIARIA 

CONVOCATORIA
Asambha General Ordinaria de Aoc'onistas de! 

19 de Noviembre de 1965.—
De conformidad con disposiciones legal"s y 

estatutarias, se cita a los Señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria para el día 
19 de Noviembre de 1965 a horas 20.36, la que 
se llevará a caito e!' :■! ¡‘'Cal social de calle Bar
tolomé Mitre N'> 201 de esta Ciudad de Salla, 
a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1") Designación! de doh Acc-itiú. tas para que 
practiquen el escrutinio de la u ección, 
y aprueben y firmen el Acta de la Asam
blea,—

29) lectura y aprobación de la Memoria, In
ventario, Balance General, Estado Demos
trativo de la Cuenta de Pérdidas y Gi- 
nancas, Proyecto de Distribución de Uii. 
!ida ’li s e Informe del Seño - síndico, co
rrespondiente al Ejercicio cerrado el 31 
de Agosto de 19G5 —

3 ) Elección de:
Tres Directores suplcntes por un 

pe-iodo de mi año. Un Si álico Titular y 
un Síndico Suplente por uiv periodo de 
un año lespeetivamente por expiración 
de sus mandatos.—

Se >1 cuerda a. les Señon-s Accionistas, qu’ 
pasa Asistir a’ la Asamblea, según disponte el 
Aitícuio Je les Es.alutos Sociales, deberán 
depositar sus acciones en las oficinas Je la 
Sociedad con t’e- días de anticipación a la 
íevha señalada para la Asamb]>u.

Salta, Noviembre de 1965,—
EL DIRECTORIO.

importe $ 96l>.— e) 5 al 11—11—65

SBNTSNCIA9:

N’ 22050 — DESPIDO — Falta de trabaja
La circunstancia de que la falta de dis
minución de trabajo reconozca como 
causal hechos originados en la propia or
ganización de la empresa o en eu forma 
de actuación, no obsta a que ias indem
nizaciones por despido precedan jólo en 
forma simple.

TT N'-’ 2 — Salta, agosto 19 de I965
535 Guaymás, Juan José vs. Cooperativa Agra

ria del Norte Ltda. — Diferencia de indem
nización por antigüedad”.
Sentencias año 1965 — p, 370

CONSIDERANDO:
LA DRA. ELBA I. MAJUANA, DIJO:

1-labienú ’u abultado lu empleadura, en ocasión 

No 21985.—
En la. Ciudad de Salta, a los veintinueve 

días del m.es de Octubre de mil n<>vec’®í:t<>" 
sesenta y cinco, se reúnen el señor Ke'm
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dei despido, la Indemnización simple, este'jui- 
ciú lu pruiuuuvB el trabajmiur. porque persigue 
e; pago cíe doble indemnización

cu üi.,lü»uu s_- e-.mrj, tn consecuencia, <•« 
lo releí u.im n la ueicluu isgnuiulu pul ia ue- 
nianuuuu. na.cu ou ampaia < n .a ui.sjjublt-iun 
a'il or-. ln, ,ip. 2', uu Uvi_i>_lu 33.3u-, qiii 
ad petlem Licias establece: * En caso de que 
el ui'apiuu sia por aisnmmc.uii o lulla oe-l.a- 
b.íjo 1UMC« li^iueniv justa c.. _.a. i uu uiupieu- 
ciu u ubruu;; cvuiprciiiiiUu en a„ disposicio
nes d>.l un. 2'. tú; u._le Dtcrelu — Ley. tendrá 
di_rn.hu ai luuu’w u^ ,j» in..tniui..acivue., q.,. 
establece. ,a Lij ii, <-j ; uc o tr.i: scripto se 
desprendí un ti 1 o... ud ■!■ lia aula lu.ii i c„- 
tado et'.HiiHii i.o cuiaiiiai.^u de una vmpr. .-a io
nio mUSul tic liUu.uciuij a’ei colll>.aLu de tía-* 
bajo y aumiue no lia i.beru lo al empleador de 
toi.a., D obngaciuuej un i gentes del contra
to de ¡aabajo, ios lia r- ducido a .a mitad. Este 
mismo articulo díte en su pr.im iii pane mu, 
un bal caso el despido acije comenzar por el 
personal menos antiguo. J’u a qu.' la cuua.ii 
logre coutigllraise, se hacen nec -sarios enton
ces dos leuu sitos: 1) tjuc la ..miininiciv:i o fal
ta' de trabajo st! eiicuimti- [eliacieiiteinviite 
demo.strauá; 2) Que el despido empiece por -el 
personal menos antiguo. Rcflriénduse til pri
mero de el.os, ia do. I. ina lime notar junto con 
la jurisprudencia, que la disminución no úebe 
ser causada por h-chuy voluntarios del em
pleador. por su arb.tr.o o por su capricho., 
sino^qúe debe responder a ei. cunstaiic as aje
nas al mismo. En cuanto al segundo: ‘'Es evi
dente que se debe considerar la antigüedad en 
función a la tara o categoría del trabajador, 
pues por ejemp o, si el gerente llene mellos 
aíiug de servicio que'el peón, no puede despe
dirse a aquel" iRuproelit. Cont. de Trab., 
Pág. 459),

l 'p a probar que hubo falta o disminución de 
trabajo, la Coupeiulna ha traído a junio, .o., 
Siguientes elementos: a) La p.vicia con ab.c 
que según el cutidlo c impura ti vu y su. con
clusiones, Ifl. actividad de la empleadora había 
disminuido en gran medida en los diurnos 
tiempo^; . h) La testimonial de l1' vnan.lo ’lu - 
ro, Eduaruu I’uzzo y Eduardo García, trunos 
Ios deponentes lian sida contestes en afirma., 
que a la época del despido la actividad A 
la empleadora, en cuanto a comereialuaelún de 
tabaco y de piqieiitún, era piácticamente nula: 
gj pe la documentación l.eduiu por la empre
sa, se desprende que ha ido disminuyendo
p.-rs-nial a su cargo paql.itiiiamenfe. Lo lia 
dicho el testigo, I’uzzo cu audiencia de prueba, 
aclarando que a causa de la inactividad de la 
empresa, tuvo que tomar lic.ncia sin sueldo

Es cierto que la de mandada, cuino .o hace 
putar la actorq. en su csciito dv responde, en
dilga e: cese de actividad de la Coopt'iatiy.i, a 

• la desunión de los socios y a la política t.:— 
bapaL-ra impelíante en pl p”ís. Pero si bien 
tales argumentos no son por si solos suficien
tes paya eximir a ;a pational del lingo <|v. 
Ja dub'e ilUienm zm iúil. Gs iqiii tener < u cu.n- 
ta la falta de medios para obl.qar a .oB socios 

o ag.icll lores, por paite d i • ule. a comercia
lizar Sus productos por initrmed'm del mis
mo, lo que tq cieita medida ..sime a la coope
rativa para respoqder por actos qt|c no están 
en si| psfera d'e acción. No es este ei caro 
de una rucieiltid en 'Ule la d sunión de !i,s 
responsables hace sucumbir la empresa ente
ra; no Be advierte aquí mala voluntad ni con
ducta 'arbitiaria, diríamos cu posa, del ent 
colectivo; hay solo falta o disminución de tra
bajo, porque el agrien tur no se aviene, pnr 
inconveniencias económicas a aportar sus pro
ductos a la Cooperativa. Encuentro aplicqli(-) 
al sub — júdice la doctrina que ge irae d- un 
fallo de ht Cám, NUc.de Apel. del Trabajo. Di 
Ce así: ‘‘Si bien la falta o disminución de t a- 
bajo como Causa! <le excepción del pago dupli
cado previsto por el art. (17 del Decreto 33.302] 
"15, debe producirse por cangas extrínsecas a la 
voluntad del empleador, ello no significa que 
necesariamente tenga que debvrso a causas ex
trínsecas a la organización de la empresa; po' 
consiguiente, no obsta a l’a procedencia de la 

iiictemuizasícdi1 simple, la circunstancia de que 
la l’.il'a o disminución, del trabajo, reconozca 
como causal hechus originados en la propia 
organización de la empresa o en su forma d'e 
actuación". Coincido también con la nota al 
mismo en cuanto afirma que la indemniza
ción de ln 11.72'J tóme carácter esencialmente 
asiStencial, en tanto que ¡a del Decreto 33.302 
es saucionadora tliev. D. del T. 19G4, Pág. 
138).

t'..iu i.-quiiito ex gi lo por la norma, según 
dejamos sentado más arriba, es el referido a 
la antigüedad, que debe contemplarse con re
lación a las tareas y a la actividad que des
arrollan lus distintos dependientes de una em- 
pr sa; en una palabra, teniendo en cuenta la 
especialidad de cada uno.

En el caso de autos, ocurre que Guayrníis ha
bía sido tomado como auxiliar de depósito, 
posteriormente fue encargado de depósito, y 
un año antes del despido, es designado au
xiliar de contaduría Wunio/G2); tales datos los 
proporcionan las hojaa bis del Libro Registro 
Unico.

Se ha dicho en audiencia de prueba que al 
actor se le. asignaban dichas tareas para evi
tar despedirlo. Parece encomiadle la actitud del 
empleador que busca ubicar a su personal y 
defenderlo en lo posible del riesgo de la des
ocupación.

En la iiuirni tu. ea que se ha asignado al ac
tor, ha p.rmunecidq por más de un año. Desa
parecida la sección molino de pimentón o de
posito uC tabaco. Guaymás ocupa un puesto 
en otra especialidad: Administración o Conta
duría como se prefiera llamarla. Allí durante 
ci último tiempo trabajan un Gerente, un Con
tador, un Encargado de Secretaría, dos Auxi- 
,..ii’ea ue conuiuuria —uuu de ellos un Guay- 
más— además del personal de servicio. Dentro 
de la especialidad' del actor, su encuentran, 
prvsciudii udo de la categoría, tres personas: La 
Srit. de Valdiviezo, que ha ingresado a la 
Cooperativa y a su especialidad, ,en el año 
19o.; Uuaym'.is. que ingresó a la empresa en 
1955 y a la nueva especialidad en que se desem
peñara a la época del despido, en junio ’ de 
19G2, y Delgado que ingresó a la empresa pa
ira trabajar como Auxiliar de Contaduría, en el 
nns de nuvitmblC de 1959. ¿Cuál de los tres 
es máa nuevo en la empresa?: Delgado. ¿Cuá . 
en la especialidad?: Guaymás. Por tanto, la 
Cooperativa ha procedido de acuerdo a dere
cho, al haber despedido a Guaymás por ser el 
menos antiguo en fa especialidad. No empece 
esta conclusión el púmero de años de servicios 
que en total ha reunido el accionante, porque 
la exigencia legal debe ser interpretada con 
sentido raqion’al y lógico, o en forma absolu
ta y abstracta. Dicho de otra manera porque 
la imposición legal debe conjugarse y armoni
zar con los distintos intereses en juego: Por 
un adu el del trabajado . que no puede quedar 
iu.'l’llle y ú’ «provisto de toda protección, do 
allí la indimnización simple; la del empleador, 
que no culpable con la crisis ecqnúmiea por 
lá que atraviesa, trata de qll\'tar Jas erogacio
nes y quizás nnn(em’rse y superarse. Por eso 
la jurispru'lpiicia ha reconocido’ qUe no es’ar
bitrario el despido de carpintero,, del hormi
gonado. aunque, continúen trabajando otros con 
menor antigüedad que realizan carpintería fina 
íí'ám. Nac. de Ap. de! Trab., Rey, qit, 1963, 
Pág, 41). No Se pierde así de vista el fin que
rido por la ley. —que no es otro que el de 
proteger a todos y no sancionar- a nadie.

Voto p ir ol rechazo de la demanda, con cos
tas,

LOS DRES. BENJAMIN PEREZ y OSCAR 
GERMAN SANSO adhieren, por slla fundamen
tos. al voto que antecede.

Por ello, en virtud del acuerdo preceden
te,

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N'’ 2.
, FALLA:

Rechazando la • demanda entablada por don 
JUAN JOSE GUAYMAS, de acuerdo con los 

fundamentos establecidos en 'los considerandos 
de esta sentencia. Con costas.

Regúlanse los honorarios del Df. GUSTAVO 
LOPEZ. CAMPU, apoderado - letrado de ia 
demandada, en la suma de SIETE MIL DOS
CIENTOS OCHENTA PESOS M.N. ($ 7.280.- 
m|n.), los de ios Dres. LUIS ADOLFO SARA- 
V1A y JUAN MANUEL LAVAQUE, apodera
dos - letrados del actor, en la suma'de MIL 

. OCHOCIENTOS V E 1 N T E' PESOS M|N.
(S 1.820.— m|n.) a cad’a uno y los del Con
tador sr. AGUSTIN LUIS LOPEZ CASADA, 
en la suma de CUATRO MIL OCHOCIEN
TOS SESENTA Y UN PESOS M,N. ($ 4.861.— 
m|n.).

Regúlanse los honorarios d'el Dr. JUAN MA- . 
NUEL LAVAQUE, por el trabajo profesional 
realizado en incidente resuelto a fs. 65|66. en 
la suma de SETECIENTOS VEINTIOCHO PE
SOS M|N. (? 728.— m,m.), y los del Dr. 
GUSTAVO LOPEZ CAMPO, «n la Suma de \ 
QUINIENTOS PESOS MlN. ($ 500.— m|n.).

Regístrese y notifíquese.

Elsa 1. Maidana— Oscar G. Sansó— Ben
jamín Pérez— (Sec. Mario N. Zenzano).

ES COPL4.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario Corte 
de Justicia.

DELITO DE ESTUPRO— Honestidad de la 
víctima— Acción civil— Desistimiento— Re
paración— Monto.

1— Debe considerarse honesta, a los Unes del- 
art. 120 del C. Pen., la menor de catorce 
años d'e edad que inicia relaciones sexuales 
voluntariamente, si antes de 'hacerlo1 era, 
virgen y hacía vida de hogar regular (sin 
participar en bailes o reuniones a desho
ras. o hacerse acompañar por otros hom
bres) .

2— No debe tenerse por desistida la acción ci
vil (art. 382 C. PP.), si se ha consentido 
que se la formule, fuera del término legal, 
en el transcurso del debate.

3— La indemnización civil, en relación al daño 
moral causada (art. 1078 Cód. Cív.), queda 
librado al prudente arbitrio del juez, que 
tendrá en cuenta, entre otros índices, la si
tuación económica del responsable.
Cám. la. Crimen — gaita, Diciembre 24— 
1964.

53G e. Miguel Angel Cruz p. ESTUPRO.—

Fallos 1964 — F. 509.

RESULTANDO:

Que el 21 del Corriente se realizó el debate 
con la presencia del seño.r Fiscal de Cámara 
Dr. Dardo R. Ossóla y del defensor Dr. 1-laül 
Bravo Herrera y;

CONSIDERANDO:

Que esta causa viene elevada a juicio por 
estimar el Sr. Agente Fiscal que el procesado 
mantuvo relaciones sexuales con la menor E. 
C. a. en las condiciones establecidas por el 
art. 120 del C. P.

De ¡os elementos de prueba acreditados en 
el debate surge que a mediados del comente 
año el procesado trabó relaciones con la me
nor, en su condición de vecinos, relación que se 
fue transformando gradualmente en estrecha 
amistad, al extremo de que ambos, de común 
acuerdo, deciden fugarse a JujUy, con el ob
jeto de mantener relaciones estables. El impu
tado y la menor realizaron contactos sexuales 
por diversas oportunidades, regresando a Salta 
donde continuaron estas relaciones.

Ha quedado probado, por el informe médico 
de fs. 4, y declaraciones de víctima y proce
sado que ambos mantuvieron contacto sexual; 
ha quedado animismo acreditado por el cer
tificado de nacimiento qúe la víctima (fS, 18) 
tenía 14 años ’al tiempo del hecho y. finalmen
te ha quedado debidamente acreditado por las

di_rn.hu
NUc.de
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declaraciones de .M. A.j'.C. Z. de A. que la 
menor hacía una vida de. .hogar, regular y ho
nesta, sin participar de bailes, reuniones a des
horas o haces Se acompañar por otros hombres; 
si a eso, Unimos Ta circunstancia de que la me
nor era virgen antes, de mantener relava 
con. el acusado, no podemos menos .que concluir 
afirmando que estamos en presencia de una 
“mujer honesta” en los términos del-art. 121) 
del C. P. “

Habiéndose pt’ub’ado cSlos extrcmos,,y. que e! 
acto sexual lúe aceptado voluntariamente por 
la menor, no queda ninguna duda sobre la 
aplicación, a este caso, del art. 120 del C. P.

Kn lo n iel ente a la proeed.nciu de la de
manda civil, diremos que, por no haber trans
currido ei término fijado tari. 3X2) éntre Ja 
notificación del decreto de citación a juicio 
(ver fs. 55 vta.) y la fecha del debate (ver de
creto de ls. 56). no puede teneise por desis
tida la acción civil, por falta de presentación 
de. demanda, tanto más cuando “1 defensor del 
imputado no ha planteado cuestión alguna y h i 
consentido expresamente que el actor c.vii 
iormult- la demanda, en el transcurso del de
bate. Recordemos que la acción civil tiene su 
peculiar naturaliza y que el hecho que sea 
deducida en el proceso criminal no altera pa
la riada esa nuturaieza. siendo de primordial 
importancia ¡a actividad de las partes, <iue tu
nen, en este aspecto, amplio margen para pres
tar consentimientos como e.i este caso, pues ea 
nada afecta sus intereses civiles y si se ade
lantaba la fecha del juzgamiento de la causa.

Entrando ya al fondo de la cuestión civil, 
diremos que evidentemente el delito cometa! > 
por el procesado ha pioducido en el d.mandante 
un daño moral, al herir sus afecciones legiti
mas (C. ilirii art. 1.07Si. Se da en autos 
también el requisito de que la vie.m.t se '-n- 
cuentrc en condiciones d'e exp. riuv-ntarlo, por 
tratarse de un homb.e Cabeza le hogar, ,.i.n 
una familia regularmente constituían y ron 
uní vida normal, por lo que ’l.'li.'liios declarar 
procedí nte la demanda. En 1G que. hace al 
monto de la reparación diremos ipie esta re
paración no exige la piueba de su efectiva 
extensión (conf. C. A. Dulw. L L.. 61— 
3)7). Esta. cuestión queda liir.iD .11 prudente 
arbitrio de los jueces, teniente en cuinti la 
situación económica1 del responsable tconf. C 
2da. L. P1 , L.-.L., 51—355).

En este caso, de acuerdo a esos principns 
básicos elaborados por .a ’iui-prlluenci.i csti- 
mamoa que la indemnizació.i por concepto de 
daño moral producido, y en defecto d'e can
tidad Concreta solicitada por el actor, debe fi
jarse en la suma de cuarenta mil pesos m|n. 
pagaderos dentro de los diez días de ejecutoria
da la presente.

Roí ello y lo dispuesto por los artículos 120, 
411, 41, 29 del C. P. y 42S, 430 y 432 d'el C. P. 
1'. j 1 ti7S y concordantes del C. C.. la Cáma
ra Primera en lo Criminal:

RESUELVE:

I) Condenar a MIGUEL ANGEL CRUZ, ar
gentino, casado, de 27 años de edad, empleado 
con inst.uicion y donu'iado en Pje. La Viña 
735 de esta ciudad, a la pena de TRES AÑOS 
ele prisión con costas, por ser autor responsable 
de' delito de estupro (arta. 120, 40. 41 y 29 inc. 
3" del' C. P.).

II) Hacer lugar a la demanda civil instau
rada condenando a Miguel Angel Cruz a pagar 
la suma de $ 40.000 mn. d nt o del término de 
10 días de ejecutoriada la presente, en concep
to de daño moral farts. 29 del C. P. y 1.983 y 
concordantes del C. (!.).

. 111) Regular los honorarios del Dr. Ricardo 
Day, en su carácter de letrad'o d ] nclor c'vil 
en la suma de Ocho mil doscientos pesos (a't. 
6” del Dto. 324192.1

IV) Oficiar a Jefatura de Policía, R. N. R. 
y Cárcel Penitenciaría, con mención d. i núme
ro de prontuario. ,

)

V) Ordenar que, por Secretoria, se practique 
el correspondiente c¡ómputo de pena.

VI) Cópiese y Regístrese. Humberto S, Ju
ri — José Armando Uatalano — Juan Cario» 
Perra) ia — ttíec. HtimberlL E. Echazú).

ES COPIA
MARTIN ADOLFO DIEZ — Seerelarm Curte 
de JuslicJ-'i-

EXPRESION DE AGRAVIOS — Requisitos 
DIVORCIO — Injurias graves

PRUEBA DE TESTIGOS — Tachas

1— Porque la expresión oe agravios, debe con
tení r C| análisis y la critica de los fun
damentos de la sentencia, en la medida en 
qii'. causan agravios, no es tal la simple 
remisión ,a o reproducción de escritos o ex
posiciones anteriores a la sentencia.

- Constituye injuria g ave la conducta per
sistente. responsable y consciente, dirigida 
a herir la dignidad y legitima suscepti
bilidad del otro cónyuge.

3— Si las tachas formuladas a testigos no han 
sido objeto de tratamiento en la sentencia, 
ni vi ap lante se ha agraviado por tal 
omisión, la prueba debe mcrituarse tal Co
mo ha sido rendida.

e,l. Sua la. Salta, noviembre 23—1964.

537 SASSAR1N1, Nélida Juri d-: vs. SASSARI-

NI, Raúl — Divorcio, separación de bienes 
I

y med.daa precautorias".

r.iUA) i. XVH pág. 1114.

CONSIDERANDO:

e uui.iu. -im...ia partes —ururruil u 
por esta vía omitieron fundar el re. tirso, limi. 
.a.mose a solicitar ¡a revocatoria uvl la.lo en o. 
que las afecta, debiéndose entender por con-
s.guieiii , qu._. jmmu un lucilo desistimiento al 
resp eto. Tampoco exist-n la-oiics para Ui..i 
Uve .urac.on de nulidad de oficio.

11. - .1 i'ELACION. ai KiCm.o de la acto- 
r.i. i) La parte ap.,..ida mega ni -uosisteiicia 
i.c c. < mursu. por uicmier qU. ia p.esenla- 
eion u'e ls. i7ü,lis. formaiu-ia. en ,u oportuni
dad del a.l. 2J1, Coa l’roc.. lio constituye ex
presión de agravios, por qiic no contiene “uu 
análisis razonable de la sentencia 1.1 la rc- 
lut.i in Sus lumlamciitos".

i.s juri. p mínima un forme de esta Sala 
--.i.'ii.c un .a doctrina generalizada— que la 
expresión de agravios para set la , d> be conte
ner ei análisis y la critica de los fundamentos 
de 1,1 sentencia, en lu. medida en pile ctiu»an 
.granos, y qiu ,a s.mp.c reni.smli a, u .e- 
pruuuic.mi uv vsC ilus o i xpiiS emn.. H mil rie
res a la Sentencia, no constituye expresión d 
agravios tUimf. Fallo;, T. Xll.-pág. 795; XV, 
411; XVI, 419).

En la especie no lia habido remisión o re* 
producción de piezas anteriores y se advierte 
que ,a elaboración que refleja el escrito del 
apelant - ha sido inspirada en la sentencia. La 
v .'.giu-..:..t' o amp.itud culi qu- S-- i.qi isinj los 
ag:. ules no le quila el carácter de tales; el 
recurrente no ha hecho Sino seguir ei mismo 
método o redacción de la sentencia: eL ctuar 
apreciaciones en bloque, referente.'-, salvo ex
cepciones, a toda ia prueba, al valor proba
torio conjunto, lo cual si bien no aconseja
ble, en el caso ocurrente no está reñido .con la 

normativa procesal, habida cuenta de la mor
cada uniformidad de Ias testimoniales.

2) Se agravia este apelante en cuanta 'a 
sentencia hace lugar a Ja reconvención y de
clara el divorcio también por su culpa, conside
rando probadas las causales de injurias y aban
dono voluntario y m’alieiuso del hogar. Es de 
hacer notar en cuanto a esta última. qUt si 
bien aparece omitida en Ja parte resolutiva d'-l 
fallo, de los considerandos del mismo surge sin 

lugar a' duda que el “a quo”- lia aa'mltido ¿v 
concurrencia.

3) INJURIAS: El testigo Scichili tfs. 46) 
expresa que la esposa "piotagoilizabu incon- 
vcm.mcs cu la casa de su surgía para amar
gar a esta y a sil esposo ’ y qtle ' ios líos loS 
hacia a propósito, que lo sabe por haberlo vis
to niuiueiables veces C.bailes (fs- lí vta.), 
manifestó que " a señora lo trataba tul ma- 
i‘i..u) huiuil.mitem-lí'... en el col ctivo . o 
cual vió en varias oportunidades. Miranda lis. 
77) afirma que "en Una oportunidad, estando 
el div. iltc pr asente en un colectivo, "la señora 
Jo hizo pas,,i vergüenza”; McnlesaniL (ls. 112) 
agrega que ella lo provocaba “en forma ánor_ 
1110," y que en uila evasión le dijo "calzonudo''; 
Villagra (ís. 116) "vió que la señora de S.issa- 
nni le hacia ta éste) escándalo sin ningún mq- 
tivo... le hacía desprecios, malas atenciones, 
'o humillaba."; Carrasco lis. .121) refi le una 
actitud “pública y despectiva” observada cu la 
cónyuge liara con su esposo; agrega que en ta! 
oportunidad “hubo humillación" p 4' liarte de 
éste; Coma tfs. 122) testimonia que Siissnri- 
ni fue tratado de ‘'pul quería" por su i spusa en 
ia circunstancia qtle narra.

Con la prrn-ba testimonial referenciada, se es
tima suficientemente acreditada la causal en 
injurias graves. Los dichos de los testigos 
trasuni m la na kfad de una conducta persis
tente. responsable y consciente, dirigida a he
rir la dignidad y I -gitima susceptibilidad del 
otro cónyuge, confi -lira Uva por ello, de la cau
sal prevista en el art. 67 inc. 5? de la Ley de 
Matrimonio Civil.

4i AllANLioNo DEL HOGAR: Probado está 
que, decidido el traslado del hogar conyugal a 

.a c'lu- Aliarado 1736 (Uociaiaciunes testimo- 
• nialeK de Seichili. fs. 46; Miranda, fs. 77; He

rrera. fs. 78; Villagra, fs. 116) y ya ante el 
nuevo domicilio la esposa se negó a permane
cer cn el llamando a su hermano para que 
la retire de al i (declaraciones arriba citadas 
y la de Amado Juri, fs, 95,.97). El’o desvirtúa 
ia posibil.círid de que el abandono se haya pro
ducido por h>s malos tratos del marido, como 
lo sostp-ne el Riscal en primera instancia, pues 
ia manifestación hecha ante lu Policía a fs 
1<>2 —el 17X1:60— lo fUe en una oportunidad 
anterior tunn semana antes del hecho confi
gura Livo. del abandono). Tampoco puede ad- 
mil’rse que la cónyuge Se vió forzada a apar- 
iai-.-t mi nuevo il.milul o conyugal por J.et- con
diciones de inhabitabilidad de la casa de calle 
A't.irado e: ir' iiio '.si. m> comprobado, sino 
que por el contrario surge de las testimoniales 
—pnrticuiiirnr nte las de Naclerio (fs. 108/ y

V li ara d's. 116i— que ei’a habitable, sien
do de destacar qu<- la inspección ocular de fs. 
14 limitóse a la fachada.

Procede por consiguiente, la confirmatoria del 
fallo de primal a instancia en lo que respecta 
a los agr.iviir, de esta apelante.

b) RECURSO DEL DEMANDADO: El
ag.aviu de esta parte finca en el acogimiento 
por 1j Sviiteli’ i.i. do a acción d- divuurn fun
dada en los incisos 5’ y 6’, art. 67, Ley 2893. 
’Liin i n agravia en cuanto el pronunci'a- 
mientu en grado omite condenar a la contra
parte por la causiil u'el inpiso (0.— A esfte res- 
P Cto. vi Tribunal si remite ;i lq manifestiplq 
en el punto 21’ de los considerandos án|c. iorps,

En cuanto ai acogimiento de la demanda, el 
mismo está arregado a derecho, conclusión a la 
que S- arriba piq- el examen de la Siguiente 
prueba testimonial: la Si'a. de Coto (fs. 79), 
relummio una escena por ella presenciada, afir- 
mu que “salió el s 'ñor Sassaiini y después de 
saludarla a la dicente (que estaba con la jes- 
posa de aquél en el zaguán de la casa), .le 
dió el golpe de puño a la señora”; Daguni (fs. 
72) "le notó en el cuerpo 'as palizas que le 
daba el esposo”; Cruz (fs. 75) “sentía que le 
daba malos tratos insultándola y también al
canzó q ver por la cerradura de lq. pUvyta que 
la tomó del pe’o”; Moreno (fs. 8J) >'Je y¡ú 
rastros de golpes”: Bailón (fs. 92) “observó 
que el esposo le pegaba a su esposa, provo_ 
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•can-ñ'ó. (en) la misma llantos y .gritos’’; Jurl 
(fs. 95) dice que Constató golpes en el cuerpo 
de su hermana, evidenciados por “hematomas, 
rasguños y otros signos” y que oyó" los Insul
tos que el marido le dirigía a su mujer y “tér
minos denigrantes”; Martín (fs; 105) vi£ a la 
esposa “algunas señales en la cara’’> deposi
ción ésta que responde a la 5ta. pregunta del 
interrogatorio que versa sobre malos tratos; 
-Misés (fs. 132) “vió que el esposo- le pegaba”, 
y que ‘‘en oportunidad que • viajaba la decla
rante junto con el matrimonio Sassarini, tam
bién oyó que el esposo la insultaba”; Chilo 
(133 vta.) “vió que el esposo la insultaba a 
lá^señora’ (coni palabras groseras que la tes
tigo' no sé atreve a repetir por vergüenza) y 
también cuando le pegaba; observó que a esta 
le - faltaba un mechón de cabello y que tenia 
roja la cabeza, en oportunidad de ir llorando 
a su casa a hablar por teléfono con su her
mano; Galarza (fs. 134 vta.) oyó en una o- 
pprtunídad que el marido le pegaba a su es 
posa, quien lloraba; también oyó que- “le, de
cía palabras groseras que no las puede decir 
por estar presente damas”; en otra ocasión 
oyó asimismo que la insultaba; Coto (fs. 136) 
declara que los malos tratos no los ha pre
senciadlo pero los sa oído, a través de la pa

red que separaba las casas de ambos.

Estas manifestaciones acreditan- los dos ex
tremos .que se ha intentado probar: los malos 
tratamientos —que si bien no graves, han sido 
tan • frecuentes como para hacer intolerable la 
vida conyugal— y l'as injurias graves, habida 
cuenta de las condiciones personales de los 
cónyuges y demás circunstancias de hecho — 
(art. 67, ines. 5’ y 6’, Ley patrimonio. Ci
vil).- .

Finalmente, es de hacer notar, con respec
to a la prueba testimonial producida por am
bas partes, que varios de los testigos fueron 
objeto de tachas, las cuales no merecieron 
consideración que el “a quo” en la sentencia 
(art. 219, Cód. PrOc.)

Ello no obstante, asume .importancia decisi
va a este respecto,' el silencio de. los recu
rrentes en oportunidad del art. 251 Cód. de 
Proa, lo que conduce a decidir que no ha
biendo engendrado agravios tal omisión,’ el Tri 
bunal “ad-quem” debe 'apreciar la prueba tal 
como ha sido rendida.

Por ello.

LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

l. — DESESTIMA los recursos de nulidad.

II.— CONFIRMA la sentencia apelada, con 
la aclaración de que la reconvención' se ad
mite también por la causal del inc. 79, art. 
'67, ‘Ley de Matrimonio Civil, y que el nom
bre del cónyuge es Raúl Sassarini.

m. — Costas por su orden, en cuyo carác
ter regula el honorario de los Dres. Humberto 
P. Burgos y Eduardo B. Figueroa_ Cornejo en 
$ 5.000.— m|n, (Cinco Mil Pesos Moneda Na
cional) a cada uno por el patrocinio letrado 
correspondiente a esta instancia ('art. 13 De
creto Ley 324).

REGISTRESE, repóngase, notifíquese y ba
je.

ES COPIA:
MARTIN ADOLFO DIEZ

, Secretario Corte de Justicia

RECUSACION SIN CAUSA — Término — 
Cómputo.

El término de 24 horas establecido para 
la recusación sin causa, se computa desde 
el momento de la notificación, no a par
tir del siguiente diá.

538 CJ, Sala 1ra. Salta, DiciBRibrc 29|1964

“Recusación sin ca'usa interpuesta. . Contra

el Sr. Ministro Dr. Csrlos Oliv.a Aréoz”

Tomo 17 — p. 1236

CONSIDERANDO: Que el art, 308 del Cód. 
de Proc. establece el término' de 24 hs. para 
recusar sin causa.

Tratándose de un término' computable en. ho- 
r'as, comiénzala correr desde el momento de 
su notificación (Conf. Sala II, Fallos T. XVII, 
pgs. 1199 y 1345; Alsina,' I, 776).

El recusante notificóse de la intervención 
del Dr. Oliva Aráoz en la audiencia de- sorteo, 
efectuada el 24 del cte. a hs, 11,15 Siendo así, 
la recusación presentada el día 29 a hs. 8.15 
está fuera de término.

Por ello,

LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
JUSTICIA:

RECHAZA la recusación sin causa interpues
ta. a fs. 71. - ■

Regístrese y notifíquese.

Héctor E. Lovaglio — Millón Morey — (Sec. 
José Domingo Guzmán)

ES COPIA:
MARTIN ADOLFO DIEZ.

Secretario Corte de Justicia

EJECUCION DE SENTENCIA — TítúTó — Ex
cepción de nulidad. '

1— • El título hábil pa-ra promover ejecución 
de sentencia es una sentencia ejecuto
riada que condena a dar o a hacer al
guna cosa.

2— El fallo dictado por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación revocando el pro
nunciamiento del tribunal de la-causa por 
el que se. rechaza la demanda, no cons
tituye -título hábil para promover eje
cución de sentencia, si el mismo se ha li
mitado a decidir la cuestión federal obje
to del recurso, omitiendo todo pronuncia
miento condenatorio respecto a capital, 
intereses y costas.-

3— Si bien el Código -dé Procedimientos no 
ha previsto la excepción de nulidad en 
.el trámite de ejecución de sentencia, tal 
excepción es oponible pues no se con? 
cibe una ejecución seguida medialnte un 
procedimiento nulo.

539 C. J, Sala 1ra. Salta, Noviembre 4J1964.

ORDEN, Manuel de la vs. INGENIO SAN

ISIDRO S.R.L. s|Cumplimiento de contrato 
do cobro de pesos”.

FALLOS T. XVIl pág, 1070.

El Dr. J. Ricardo Vidal Frías, dijo

I. Nulidad :Este recurso no ha sido soste
nido en esta instancia, ya que en el memorial 
de fs 212|20. la recurrente sólo requiere la re
vocatoria. de la sentencia apelada jo cual de
be entenderse como un verdadero desistimiento 
del recurso .de nulidad. Por lo demás, el fa
llo en grado no adolece de vicios o defectos 
intrínsecos que autoricen un pronunciamiento 
oficioso de nulid’ad, por lo que corresponde 
desestimarlo.

II. Apelación: Que a fs. 194|195, la parte 
actora promovió' ejecución de sentencia, con el 
fin de' obtener el cobro compulsivo de la Sú
ma de $ 21.501.29 m|n. importe total de las 
planillas aprobadas de fs. 140, 182, 185 y 190. 
Citada de venta, la ejecut'a'da' se presentó a fs. 
197|200 planteando la nulidad' de las actuaciones 
correspondientes al trámite de ejecución de sen 
tencia y oponiendo al propio tiempo las' ex
cepciones de falsedad o inhabilidad del título. 
Ambos planteamientos Se 'asientan sustancial
mente' en la circunstancia alegada por la eje
cutada, de que en autos no ha recaído senten

cia: susceptible de. ejecutarse;'

Laa .deférisas,. opuestas al progreso de la 
ejecución, imponen un'a- breye recapitulación de 
los antecedentes que sirvieron de base a la 
ejecución despachada a fs; 194.

Contra la sentencia^ de fs. 108 y ;yta.,., con,-, 
firmatoriá de la de primera instancia que re
chazada -la demandada en todas sus partes, con
costas, la parte actora interpuso a fs. 110]14 el 
recurso extraordinario previsto por el art. 
14. de la Ley N? 48, el que fué concedido por ej-' 
Tribunal a fs. 118. Previo dictamen del Procu
rador General de la Nación, el Alto. Tribunal 
Federal dictó sentencia revocando la sentencia 
apelada "en cuánto ha sido materia del recurso 
(fs. 123,124). . ‘ ’

Que según lo dispuesto por el aft. 16. de’ lá 
citada ley 48, ‘‘en los recursos de. qúe tratan 
los dos artículos anteriores, • cuando’ ía Corté 
Suprema revoque, hará una declaratoria sobré 
ei punto disputado, y devolverá la causa para 
que sea nuevamente juzgada; o' bien resolverá 
sobre el fondo y aún podrá ordenar lá ejecu
ción, especialmente si la causa hubiese sido u- 
na vez devuelta por idéntica razón”. — Co
mo se advierte, el pronunciamiento de' le. Cor
te Suprema, cuando es llamada á intervenir 
por la vía del recurso extraordinario, ’ y su
puesto dé "que él mismo sea admisible, puede li 
mitarse en -su contenido ,á una exclusiva del 
claración sobre el problema constitucional lle
vado á su conocimiento (hipótesis de reenvío.)^ 
(p bien resolver sobre -el fondo; sustituyendo en 
tbda¿" sus* p'ártes lá resolución' revócá'dí ó'de
jada sin efecto (hipótesis de avocación). En él 
primer caso, corresponde, que los tribunales de 
la .caus'a procedan a dictar nueva, sentencia, 
adecuándola a lo resuelto en el fallo de la Cor
te Suprema sobre los .puntos de. derecho fede
ral, en .tanto que en el segundo, no es nece
sario nuevo pronunciamiento (Ppdetti, ., Trat. 
de los recursos p. 361;. Ibañez Froctiam. .Trat. 
de ios. recursos en el proceso;, civil”-p. 37Í),<

Que en? el. caso de autos resulta dé toda evi
dencia que el Tribunal Supremo' de la Nación 
se ha circunscripto a decidir ía. cuestión fe¿ 
.deral sometida a sil decisión, pronunciándose 
expresamente’ sobre lá invalidez constitucional 

/del art. 43 de la Ley Provincial N’ 833. Tari 
es así que Se omite todo pronunciamiento pon 
¿Venatorio respecto a lo' reclamado por el 'actor 
en concepto de capital, como así también en 
lo que se refiere a los aspectos accesorios 
dei pleito, constituidos por los intereses y las 
costas.

Como lo sánala Podettl (op. clt./p. 362) '“si 
la Corte Suprema Sólo pronuncia juicio, sobré 
las cuestiones constitucionales." corresponde ai 
Tribunal cuya era la resolución revocada, o de
jada sin efecto, reemplazar la resolución 'caí
da’'. La misma Corte'- Suprema ha. dicho .en 
reiterados fallos, qúe “recovada la resolución 
que rechaza la demanda, se'a por considerar 
prescrjpta la 'acción,' o por distinta int¿ligenr 
cia dé una norma legal, corresponde devolver 
los autos ál Juzgado de origen para qúe dicte 
nueva sentencia” (C. S. .Fallos: ' 2'20, 635;, 221, 
482). Im'az y Rey (El Recurso Extraordinario, 
pág. 245'y'sgts.) coinciden con lo expuesto, 
cuando expresan que "habitualmente .el .falló 
de la Corte Suprema Se limita “a una declara
ción sobre los puntos de derecho, federal traí
dos a su conocimiento’, y que “lá decisión- de 
la Corte Suprema revocatoria de lo resuelto 
en la sentencia apelada respecto de los ¿pun
tos federales, substituye . la del tribunal • su
perior de la causa "sobre los mismos’’, y..-a- 
grega que “si. para compleiar la decisión del 
asunto fuera necesario —como en el presente 
caso— resolver otros plintos .no considerados 
en la sentencia apelada, incumbirá a los tri
bunales de. lá causa pronunciarse. sobre ellos” 
(Colif. Fallos: ^99,'414; 114, 97; Í43, 363) Aña
den los 'mencionados autores más. adelante, que 
‘‘incumbe a. lóa, tribunales de la causa, siembre 
qué' “ello 'sea necesario, adecuar ía sentencia 
apelada a loj resuelto en. el;. fallo de la Corte 
Suprema, sobre, ios pUntos'de derecho federal. 
La nécesidád dé "hacerlo bO presenta con fre-
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cuenciaTréspecto de;- .cuestiones accesorias: (in- 

téreses, costas, etc.), que deben ser resueltas 
d'e nian'ei¡á“ compatible’- có‘n~ ia-’’decisióii • He la 
Ébrtaú'-’ÍCóhf.” Fallos: -193‘- 91;- 192, 359')'.' -

a» *t . 1 v . ..............
Que examinando las constancias .dé .autos, se 

observa que en el sub-júdice se ha omitido dlc 
t¿tf" nueva ''‘•sentencia,'' qué ’ amoldándose ' a ios 
■aspectój. -'cb&stitúcióhálés-, ya resueltos' pór la 
Corte Nácibnal' e involucrados ' en el • litigio, 
contuviera-' decisión exprésa positiva y precisa 
■ebn ■’arregio'a:--las-.acciones deducidas, ya’sea 
absolviendo -o; condenando a pagar la suma re- 
clamád'a én'-I’á- ’demanda’en-concepto de capi- 
iai,- y- pronuñciándóse' igualme’ñte-én- 'forma ex
presa eii ■cuanto'-á-'los -intereses y-laa costas; 

’qué'Stámbién--ihtégi'aú -ej ■‘-•p’etitñm" de aquella. 
No Obstante faltar en autos la -decisión-‘judi
cial. que reconozca ,ei derecho del actor a re- 
■clarnáh' el.cobro dé'i’Ia’^súm’á pretendida eh "con 
'c&btq’ de" ¿apítaf.’y ^qué'imponga. á la 'demandar 
’üa el p’ago . de''intereses'y' de las costas del 
’jú’lci'ó^lá actdrajgéstiónó^ la regulación de ho- 
■noíaríps. ’á sjt letrado y practicó planillas -.dé 11- 
tiuiá’ációh'‘por "talés .rúb'rps. .Cabe tener pre
sente,’ slh ’émb'argp’, qué las regulaciones dé ho 
.•nbranós'practícáÉas" tanto.'en'primera 'como en

■ sé’guñü.a ’ ihstanci'á; no lo han sido en calidad
d^jco'étás' (fsl"128”,y 137);. y. que la liquida- 
cfón'.'he'.fs.' lid;’c.oino sus ampliaciones de.fs. 
Jtk, JÍ85‘' y "'1'9’0',’'fué'fón'aprobadas “én chantó 
huíJiére' jugar por d’eréchó’,' fórmula esta/ que 
ÉáraSt’erfzá la aúseh’cía de cósa juzgada, y 
líüh.táb’q'las reseiv'ás . qüe con respecto ál des- 
'cdño'Cijhiento ’ .de] ’ crédito por tales conceptos 
había ¡ormúlado ia'parte .demandada, a; tS. .187 
ry"lifi ■(aütó’d'e ’fs.'191 vta.j ' ■• -

vSQüé-'riO'.-püede sostenerse .que en autos exista
■ jc'ósá-' juzgada respecto ■ al- derecho • al cobro de 

' los -importes dé los distintos rubros que inte-
■ grári' las liquidaciones practicadas y aprobadas.

■Apárte, ’dé -la circunstancia- ya anotada de que 
l&si ’respé’cfivos autos aprobatorios de las rc- 
féríSag--'planillas lo fueron-“en -cuanto hubiere 
lugar? por derecho”' como -bien'ló señala-el 
apelante, a .fs. 200,. la planilla no es otra.cosa 
qúé üh ’réSuíaen áitóhétibo que"'no puede''por 
Si’‘ihisma- crear obigáciones para’ una- parte y 
herebho's'’ para' lá ; otra, 'porque presupone lá 
#Xi's£e'ñ'ciá' previa' de una. decisión judicial qué 
‘fScpnqzcá’ ’.’ér dérechó’"a demandar ’ el ’ pago de 
todos'y“cada "uno fié’los' créditos que ella” dis- 
crimihá.’“Támpóco ha mediado en autos uñ pro 
huñciamíéiltq'’ expreso que haga cosa jUzg’ada 
—ní-’de primera ni de segunda instancia— res- 

lSecto’',a-'ias‘impugnaciones qué áe formularon 
'a'-fs; 145|Í47 con respecto a la planilla de fs. 
140, polque si bien es cierto que en la reso- 
luci<m.,,de ,fs. 153,58 y en su confirmatoria de 
ís„ 180'sé".desestimaro'ñ tales observaciones, el 
'rechazo” de' las mismas s'e fundó en razones 

‘fextemporaheidád'en cuánto'al planteamien
to;'sin* penetrar al fondo d’e la.cuestión y, lo 
qué és niáa’importante, en él punto o) de los 
consffferan'dps de la resolución de esta Corte 
bbrañté.’á Es, Í80. se dejó perféctámente acla
rado,, que' la cuestión' que ahora nos ocupa, no 
había'' ’ si’do' entonces planteada ante el Infe
rior,’ ñi decidida por éste, por lo cual no co- 
rréspóndía’ dictar pronunciamiento sobre dicha 
cuestión, “Sin. perjuicio de las defensas que al 

' 'respectó" pudiera tener 'el interesado’’; ' ”

'•■••Qúe-'’a los-‘fines d'é lo dispuesto en el ti
tuló- XV dej Cód. de Pi’oc., es precisamente la 
sentencia que condena a. dar o hacer alguna 
cósanla qúe constituye-él fítiilo ejecutivo qúé 
hbre' íá posibilidad de su ejecución coactiva, 
■y'rdél • cual emana el derecho del ejecutante á 
’éféctiVizar la-prestación debida, Podetti la ü’e 
■nomina a estos efectos “título ejecutorio”, ,a7 
clarando que la sentencia definitiva trae 'siem
pre "ejecutoria, ¿un Iq. meramente declarath£a, 
que: sóícr por^éxcépci’ón nó'requiéré 'ser “eje
cutada, así sea ’en cuanto a las costas del 
proceso. (Trat. de las' ejec. ,p. 445 y. 446). .' 
■Siendo ella uno de los presupuestos -o requi
sitos indispensables para que prócéda ,.1’a. .eje
cución (Álsina Trat. ni pl 88),. .va''déí suyo 
■óuR:-,pñ-ausencia, d'e la’ misma... son núlos.''lós 
•tiámites ejecutivos seguidos sobré/puní os-,que 
•no'-lían sido objetó, de ptoniinciamiehto*1 en’au-

tos, así .-lo” ha„ .declarado la jurisprudencia 
en casos 'análogos (J. A. t. 21 Pág. 931), Ds 
cierto que el Cód. de Proc: no ha 'previsto 
en--.el. título correspondiente , la -excepción de 
nUl'fdad,’ pero no , és. menos, cierto que la ley 
parte del supuesto de que el procedimiento se
guido en esta última etapa_del' proces’o és vá
lido..1 En 'caso; -contrario, como’.'ocurre, en au
tos, es .evidente que la. parte .ejecutada puede 
oponer, como excepción la de nulidad, pues no 
se concibe una ejecución de sentencia seguida 
mediante un-' procedimiento nulo. iC'ollf. Fer
nández. T. I. pág. 466; J. 'A. "t. 2 pág. -318;
t. 39-pág. 627). En el caso registrado eñ J.A. 
t-.-55 pág.- 999 Se-ha dicho que “aunque la ex-- 
cépción de nulidad no es- admisible en la eje
cución de sentencia, puede’ser considerada a 
mérito de tratarse de una defensa común a 
todos los juicios, por relacionarse 'exclusiva
mente con. la regularidad ,y validez de. los trá- 
mites judiciales”. . .

Por ello, voto en el sentido de que Se revo
que ia sentencia de fs. 211|212, con costas, y 
en consecuencia, se 'declaren nulas l’as actua
ciones correspondientes .a la ejecución -despa
chada a fs. 194.

E] Dr. Milton Morey, dijo: •' ■

I. NULIDAD.— Adhiero a las conclusiones 
a que arriba, sobre este’ recurso el Dr. Ricardo 
Vidal Frías.

IL— APELACION: Que el incidente de nu
lidad promovido a fs. 197|200 se funda en el 
argumento, central de qUe en la especie “...no 
hay título hábil p’ara ejecutar...” y "...porque 
no hay sentencia, no puede”iniciarse juicio de 
ejecución d’e sentencia, o lo que és lo—mismo, 
hay falsedad en lá ejecutoria... donde no exis 
te el . título que la justifique, la ¿sentencia”, 
según refiere el incidentante. No obstante, el 
mismo e’ecutado señala que a fs. 78|82 recayó 
pronunciamiento del Juez de Primera Instancia, 
por el que rechazaba la demanda, el que fue 
confirmado, a fs. 108 .por‘la Sala Primera de 
esta Corte, pero en. último grado la Exorna. 
Corte Suprema de. Justicia dé la Nación (fs. 
12.3|124),. al decidir en el recurso extraordinario 
concedido a fs. 118 “...revoca la sentencia 
apelada en cuanto lia sido materia del recurso”, 
d.ejando .sentado que “...el precepto dei art. 
43 de la ley 833 d'e la Provincia de Salta, en 
cuanto declara nula y sin valor legal... cual
quier estipulación que tenga por objetó obli
gar a los locatarios al pago de ese impuesto 
(contribución territorial);.. establece una li
mitación al principio de la libertad de contratar 
consagrado‘ por él ’art. 1197.-..” del .Cód. Ci
vil (fs. 123 vta. y 124). _

Que la regulación practicada a fs. 128, fue 
luego modificada por el Tribunal de. 2^ Instan 
cía a fs. 137|138, habiendo sido debidamente ci
tado el apoderado de la vencida —fs. 129 y 
134— y luego notificado —fs. 139— dei pro
nunciamiento recaído en la Alzada. Además, la 
planilla de fs. 140, notificada a fs. 141; la 
notificación d’el decreto de aprobación* (fs. 142 
y vt.a.) efectuada a fs. 143; el incidente de nu
lidad de tales notificaciones, formulado por la 
vencid’a en juicio a fs. 145(147, rechazado por 
■auto-que roía a fs. 1531158 confirmado a fs. 
180 vta; por esta-misma Sala Primera, repre
sentan actos que definitivamente resueltos en 
cuanto a su validez, constituyen la báse pri
mordial para la formación del título en que se 
fund'ara la ejecución promovida por el actor 
en contra de la sociedad vencida en el juicio 
principal. Es así qu-e a fs. 187 el Dr. Raúl 
Flore Mnulés en nombre del Ingenio San Isi
dro ‘S. A.' se presenta manifestando que se 
notifica “del decreto de fs. 185 vta.” en el que 
se dispone dar vista de la planilla transcripta 
en la cédula de fs. 186,, si bien desconoce la 
existencia dé “causa legal” para su formula
ción, sin que en modo alguno'exprese su .enti
dad ni promueva el artículo pertinente en con 
tra de esa liquidación, por lo que a fs. 188. es 
alprobada por el “a ’quo” la “planilla defini
tiva de fs. 185“, lo que-es .notificado.a■ fs. 

18-9 ’a ja sociedad mencionada..—.’ Finalmen
te». el apoderado dél actor amplía a fs .190 

»lál«mencÍoHaxiá ’• planilla. •'incluyendo —dice— 
los intereses correspondientes- a -la fecha- dé 
su formulación;- corrida vista a la- otra parte; 
"éStá’1 ifianjíiéSta ’'(fs; 191)’ ■ que si’’bien la 
planilla' de fs. 190 ’ puede estar numéricaméh- 
J;e correcta..., no reconoce lá’ Brocédencáa de 
tal "crédito.péfo 'también' en‘esta opor
tunidad, sin dejar promovido incidente álgunjó 
o pedido de nulidad de las actuaciones, cele, 
bradais. en.su contra.

- "Promovida la ejecución del caso’U fs."19^4'1 
195 por la parte vencedora en el principal, 
aquélla es despachada por él importe consig- 

'nadp en la! planilla de fs. 190 —$ 21.501.29—- 
más accesorios de ley; y a la intimación d,e 
pago y citación de venta efectuada según ac- 

• ta de/fs- 3.04|5 opone el deudor la defensa 
que funda en lal presunta nulidad de los pro
cedimientos cumplidos “...desde fs. 194 in
clusive, en adelante, y de la ejecución...” 
(fs. 199) y en falsedad de la ejecutoria.- (fs. 
199¡200).— -AH contestar el correspondiente 
traslado,- el ejecutante solicita (fs. 207¡209 v.) 
el rechazo de las pretensiones del excepció- 
nante, sosteniendo que resulta inadmisible “... 
rever providencias, autos, resoluciones y seh_ 
tencias que han pasado en autoridad dé cosa 
juzgada ..y en virtud de tratarse el caso, 
de ejecución promovida en base ‘‘.;.de pla
nillas o liquidaciones aprobadas, consentidas 
y pasadas en autoridad de cosa juzgada”.

Que a los fines de resolver esta cuestión, 
residía indudable que el “a quo’’. parte, al 

-resolver -a- fs. 211(212 la incidencia, de las 
premisas incuestionable^ consistentes en: a-) 
el alcance q.ue el ahora incidentísta diera a 
su planteamiento de' nulidad 'efectuado a fs. 
145(147. rechazado a fs. 153(158 y 180; b) el 
carácter ejecutorio de las planillas de fs. 182 , 
y. fs. 185 y la! falta de relevancia de las “re- ' 
servas” expresadas por la parte ejecutada, 
pese a lo cual la demandada, consintió los 
autos de fs. 188 y 191 por los que se apro_ ¡ 
balean tales liquidaciones.— De ello fluye co
mo necesaria consecuencia que el título eP 
el que se funda la ejecución, en cuanto. ins- 
.frumento en el que consta la suma reclama, 
da, está representado en la especie "por la men 
cion'alda liquidación, la que se encontraba con 
sentada, y ejecutoriada por la parte deman
dada.’— El' proceso ejecutivo requiere, para 
su procedencia formal, que el acreedor esté 
munido de un título suficientemente idóneo 
para tal objeto, bastando para ello que se 
trate de alguno de los instrumentos qué por 
sí, independientemente de la expresión de 
causa, traigan aparejada ejecución.— Ésto -es 
cuestión distinta a la existencia o nó de la 
cosa juzgada, que en unos casos bien podría 
haber sido alcanzada respecto a- un juicio y 
una sentencia y no obstante, carecer de fuer
za ejecutiva este último acto- y a la inversa-, 
puede haber sentencia que sin adquirir fuer, 
za de cosa juzgada, seaj susceptible de ser 
ejecutada.— Es que como lo señala Liebman, 
corresponde distinguir entre lo que’ es “efi
cacia” de una sentencia y de lo que es “cosa 
juzgada"'.

II.— Habida cuenta la conformidad mani
festada tácitamente por el deudor ejecutado 
respecto a la planilla de ‘'capital, intereses y 
costas”, puesta en su conocimiento en reite 
radas oportunidades a instancia del acto), es
timo que la impugnación de nulidad formu
lada por- el ejecutado en relación al- t lulo 
—instrumento— así formado, resulta ser áb 
solutamento extemporánea dado . que la Ca
lidad d’e acreedor aducida por el ejecutante 
no podría ser discutida sino en función de ■ 
Análisis de la relación originaria que diera 

lugar a la instrumentación citada.— En mo
do alguno puede cuestionarse en esté tipo de 
proceso, la calidad de acreedor —derecho, ma 
ferial'— exhibido por el actor ejecutante, pues- 

en.su
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ío que elfo Se vincula a la causa de la cbl - 
gaición misma y no al instrumento que s rye 
do título pal'a la e.i'eii. b'm pío novilla. - i; 
título, como instrumeiato, istá c >nst luí.'-, e' 
Id especie “sub examen’’ jioi- la plañí,1 • de 
liquidación, consentida va ¡as vi‘c en cuan 
to a los montos incluidas c. ella pn- c>rc i>- 
tos de intereses, sin que en irnguna ele 1 us 
notificaciones de cada uira de esas “actuali
zaciones" hubiese, el aliwi.i inc deiltista, ex
presado -1 menor remiro <-l>j ción u oposición 
al cómputo numérico de 1 s importes re'ir n- 
,ciados eir las liquidaciones remo <npd.nl. ho
norarios, trastes causídicos c‘c - at ibuí'io.- co 
rao deuda a su cargo en las pi-e. itad ,s liqm_ 
daciones.— I.i autonomía pr >c-sal avanza 
con respecto al documento, imp .'en volver 
sob c su causa.— Es qii•. como señala Con- 
ture, ‘‘al concepto de título ejecutivo (lato 
sensu). ■ s, indistint unente ’ nn concepto d-- 
derecho material y un < mi •• uto de rl rechn
instrumenta1 .— bo no nuil es que t.'mbo, con
ceptos Ciincldan y míe el tildar d n’i d
rocho tenga en SU poder el docimv'nto uu
lo justifica.—■ r <1 l'.'C' iie-;' '", en lince, se p"O
mueve en virtud <1 1 der.-.-li v de’ i''O'i .o-,|o. 
pero no es fo-zos.> que ad ■■••ontez.-a siem
pre (‘... (Eiinda.meuio pág. 151'

111.— En resumen, pee n rir'uti .le' p‘t 
cepto del Ai’t. 498 2« pa’I de’ tV'l. 1‘ <>?• 
Civil - similar al 537 Cód. f .p t• 1 i-v-deri.l - 
la liqiiidnc-ón practicada con posterioridad a 
la decisión final que pnSr. té nono a la con
troversia naleida en la.; respectivas pre’ens’n, 
rres de las partes, por 1> -oen<>s en "I inle'-i 
principal, ha creado un titulo con el que S' 
promoviera la ejecución, por 'o que ún'eamen- 
to ‘‘...dentro do la vista qiR> d-- ella s“ cor
al contrario, deben tramitairse las inc d»nv: 
de hecho qUe n e’l.'i se refieran’’, 1.1 A. t. 
17, pfiK. 255).— La <’e tc suprema d Jm- 
ticia d” la Nac óii. "in nAh gre A. V. y 
otros, he-eder.s do la ,mce i.'n de Adran» 
A. do Re>n'’So s'.demnndl de inron.sl.i'nc'nna. 
lidad - Fallos, t. 231 pñr. estable ió
une la sentencia del alto Tribunal, "cuando 
conoce por vfri del r curso exir.ioi ama’- o se 
encneirtr.a limitada n la nv-tcrvi nrop'a <I> la 
ape’ación, per í. que las <-nes«ioiw-» a r. ro
llas referente-, .a los intereses y a 1 >s costas 
del julo. escapar so <|, ri'-.'n, piv-s s°n 
puntos que incumben' .a los in“r,s d" la ran
sa, quienes deben adecuar su prontiu''atnie'i’o 
a lo resuelto por el Tribunal”.— Conceu*'- 
que yn había mío expresado por la in'.'nr 
Corto Suprema -Vari.-nal cmwd.- ■.••Aa’nrn n'i 
'•...no cabe en esta, instancia de’is ón irs 
pecto a la cuestión accegor’.n de los intereses 
ni de las costas del juicio, punto, qu» iiv"ir- 
ben a los jueces de la cansa’’... (Fall. s t. 
192, 359. 229 pág. Gil. entre otros).

Por lo demás, v para el eOse de que 1i - r • 
cución promovida por el venced- r en el .nu
ció ordinario que prec-dió a la al-tual ejem 
ción, pudiera resultar tramitado sin causa ju
rídica que legitimase nlguiro. o varios o to
dos los conceptos oportuna mente incluidos en 
la pk’lilla conformada por e1 deml r, éste no 
drá, llegado el caso, proniov.-r por la vía p'jr- 
tin nte la., acciones o d r-iif.s te'id'm-t c, a 
obtener la repetición! de lo pagado indeb’da- 
mente a su alcreedor.— Poro hasta lauto, la 
seguridad y el <>rdon jm-ídi-o requieren no" 
log a Otos jurídicos s ai.' ten d-s mino oicrlnr 
y válidos si no media un expreso p onunro. 
miento Sobre sn invalidez, que debe hacer
se valer en su momento y por laS formas y 
vías levóles, ya que en d finít’va soma 
de las preclusiones’’ en determinado momento 
llega también a conformar la cosa juzgada

En virtud de tales consideraciones, cor-ce 
ponde confirmar 1a s-ntencia de fs. 211121" 
con costas.

El Di’. Carlos Oliva Aráoz, dijo:

Parece redundanite decir que el procedimien 
to de ejecución- de sentencia, tiene como pr ■ 
s ipuccto bús.Cu nna sentencia ejecutoijada 
(Att. -197 C'ód. Proc., J. A. t. 41 p. G74‘, 
t. 33 p. TIOS y t. 2 p. 318.

Pero, aunque parezca paradójico, en el ca
so i ub-fxaiui-n falta eso recaudo esencial, co
mo lo destaca el Dr. Vidal Frías.— La sen_ 
tencia de la Suprer-a Corle Nacional (fs. 123 
124), que la aotora consideró como punto fi
nal del pleito, lim’ta su pronunciamiento : 
'a cui'stiói,- Federal planteada1, es decir, a ’ 
inconstituciionalidad d«-l Art. -13 de la Ley 
Provincial 833 y no contiene decisión alg, 
sobre la suma reclamada, ni desde luego, so
bre el palgo de intereses y costas, cuestiones 
que debían s-r rice didas nuevamente por el 
Juez de la causa.

fon ello va dicho que no puede servir de 
manera alguna como título para una ejecu_ 
Ción.— Como lo enseña Jcfró (5" E. p. 322) 
la le'ación procesal en las ejecuciones sup .ne 
la existencia de un t fulo hábil y la c.-n-u- 
rrvnoh do los requisitos de- la acción.— Tz- 
ejecucón sólo puede iniciarse por o' t'tuia; 
del derecho que se trate de hacer efectivo' 
(legitimalio ad causam afctiva) y contra el 
que está obligado a satisfacerla (legitjmatio 
ad causam pasiva).— En Igual sentido se pro 
i -uncían (A's!nn t. IIT p. i-ll y la ju ism-u- 
dencla: La Ley t. 4o p. 278 y J. A 19lü 
111 - p- 943),

Concordantemente, explica Podetti (ej- c-uc;n 
nes, pág. 9-1), que el primer presupuesto del 
titulo < Jecutiyo es la legit niucic n substancial 
que comprende la legitimación “ad causam’’ 
nc-t’va (acreneia) y la pasiva (deuda).— No 
resulta en' forma expresa del Código <le Prn 
cedimienios. pero se infiere del empleo do las 
expresiones “acreedor” y “deudor" u ‘‘obli- 
gudo“ y de corrc'acif'm ron las nórmate per- 
l¡n< lites del Código Civil.— Por otra parte, 
la legit’mación sustancial es uir e’emnnt.. de 
la a<-c.i<'n. dentro de la doctrina chiovm’diana.

En ta’es condiciones, me inclino a conside
rar que esta ejecución de senti-nca no pirri" 
prosperar, porque ha partido de una base fal
sa.-— Las’ planillas aprobadas en autos qo- 
han sido confecionadas conforme a lo p-'ic’.o 
nado por el actor en la demanda, no tien n 
> flor legal,' porque su origen tampoco es 
val y .ndrm.-ís poi’que han sido aprobadas ‘‘en 
cuanto hubiere lugar p >r de echo’’. ,

Comparto, pues, por sus fundamentos 'd 
criterio del Dr. Vidal Frías, y en consecuen
cia, voto en el mismo sentido.

por lo que resulta de la vota'ción que an
tecede,

La Sala Primera de Co te de Justicia:
T.— DESESTIMA el tecurso de nulidad.
IT.— REVOCA la sentencia de fs. 211212 

vía. y cti' consecuencia, declara nulafe bis ac_ 
tuacioi:es correspondientes a la ejecución des
pachada a fg. 196.

Con costas, d-jándose en suspenso la regu
lación de honorarios por la Actuación en esta 
instancia, hasta tanto se efectúe la de la in 
ferior.

REGISTRESE, notiffquese, • repóngase y ba
je.— José Ricardo Vidal Frías. Md'on Mo
ray. Carlos Oliva' Aráoz. (Sec. .Tusé Domingo 
Guzmún).

Es Copia:
Secretario Corte de Justicia 

MARTÍN ADOLFO DIEZ

3297
HONORARIOS DE ABOGADO — Én^pe 

lación de honorarios.

No corresponde regular honorarios en 
segunda instancia cuando Ja apelDción- ha 
versado exclusivamente sobre el monto de! 
honorario regulado en la instancia infe
rior.

540 — C. J. —Sala 1’— Salta, diciembre 23— 

1964.

‘ Provincia de Salta — Dcslind", men

sura y amojonamiento de te reno fi-J 

cal en Dpto. Orán”.

Fallos — T. 17 p. 1218.

Y VISTC). el pedido.de ampliación formtt-' 
lado p-ecedentvn-ente en relación con lo re
suelto a fs. 231I233 de estos a'utos caratula
dos: “Provincia de Salta — Deslinde, Men
sura y Amojonamiento de Terreno FisCal en 
Dpto, Orán (Salta, lote 70), y

CONSIDERANDO: I.— Mediante el pedida 
de Ampliatoria, formulado en término (art. 
232, Cód. Proc.), se requiere del tribunal: a) 
declaración de que lus honorarios regulados 
a fs. 233 son en calidad de costas; y b) im
posición de costas por la actuación en esta 
instancia con motivo del recurso inte'pues’o 
d fs. 221 y regulación de honorarios por la 
actuación cumplida.

II. — El honorario regulado en el auto de 
fs. 231|233, forman parte de las costas im
puestas a la Provincia mediante cuto de fs. 
164|165 y asi corresponde declararlo,

III. — En cuanto a ia apelación de fs. 221 
v consiguiente actuación en alzada, al no 
haber prosperado el recurso las costas deben 
imponerse ai apelante.— Al respecto y en 
cuanto se refiere a regn'ación de honorarios, 
cabe hacer ia siguiente distinción: la mate
ria objeto de apelación ha sido il monto del 
honorario regulado al Dr. Pilló y a! Procu
rador Esquiú y la imposición de costas por 
la pericia.-- Con respecto ¡J la primera <ués- 
tién, no corresponde regular honorarios, sien 
do de aplicación la constante jurisprudencia 
de esta sala en. el sentido de que “cuando la 
apelación versa exclusivamente sobre el mon
to do los iionor.nios regulados a ai>,,g.lriOs y 
procuradores denho del juicio, el trámite en 
la alzada no genera nuevos hou-o arios’’ (Conf. 
Fallos. T. XIV, p. 215 y citas).

La segunda cuestión que fuera discutida y 
resuelta con motivo de la apelación mencio
nada, esto es, la imposición de costas corres
pondientes a la pericia de fs. 207|21l. si bien 
vinculada al trámife del’ honorario, es ajena 
al cuantmu de la retribución y reviste par- 
ticii’ar importancia pues según se resolviera 
su imposición en una foma o eir ot'a, <1 ho 
norarlo del perito habrá de incidir sobre los 
profesionales o solxre la parte condénala en 
costas en el principal, relevancia esta que no 
la hace. asimilable a la mera discusión sobre 
el mentó del hono ario recurrido.

pedido.de
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consecuencia, correspanfle dens- 
pedido de regulación de honorarios por 

el memorial dv fs. 225|227 vta. en cminfo ha 
versado sobre el cuantum de la ritriliución 
objeto de recurso y admitir’o por la a>-1ui- 
ción profesional referente a las c stas d” Im
pericia.

Por ello. "

La Sala Primera de la Corte d^s Justicia:

Amplía e'. auto de fs. 23l|233 y en cmjs=_ 
cueu'cia: 1?) Declara que los honorarios re
gulados a l’s. 231)233 al DJosé María S“- 
ravia y al Procurador Santiago Esqulú. 'o son 
en calidad de costas a cítrgo de la Provincia;
>,________________________________________________  

3’1 Impone las costas de esta .instancia a :a"_ 
g'o del apelante y en tal carácter regula: el 
honorario del Dr. Manuel López Sanabrja y 
del Procurador Santiago Esqulú por el me
morial de fs. 220'227 vta. en $ 5.000.— y en 
$ 2.000.—, respectivamente, conforme a lo es
tablecido-en el considerando IV.

REGISTRESE, repóngase, n'otifíquese y 
baje— José Ricardo Vidal Elias — Milton 
Morey. (Sec. José Domingo Guzmán).

Es Copia:
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo. el 10—11—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re- 
novadas en el mes de su vencimiettito.

fe ■ ........ . .... .... ."I ■■.................. —

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tielmpo oportuno cuaL 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA 

—SALTA— •
1 9 6 S


